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Comilión Municipal ele GoLierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 31 DE MAYO DE 1978.-Ex tracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don José Luis Alvarez Alva­
rez.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Huete 
M?rillo, Villoria Martínez y González Velayos; los Con­
ceJales señores De la Viña y Villa, Pérez Pérez, Gil Calvo, 
San )u~n Rubio, Del Moral Megido, Horcajo Matesanz 
y ,.:;enonta Martínez Montero; los Delegados de Servicio 
se~ores Ferre Sempere, Blanco Vila, Torres Piñón, Evan­
g:h~ta Benítez, Alvarez Fidalgo, señorita García Armen­
t~~IZ y señores Estrada Saiz, Pérez Rodríguez, González 
mI e:~l, Ybáñez Bueno y V ázquez Alvarez, y el Gerente 

umcIpal de Urbanismo, señor Enríquez de Salamanca 
YB N~varro.-Asistió también el Secretario general señor 

ar '" ' _ CIna .1 ort, y estuvo presente el Interventor de Fondos, 
senor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las diez y veinte minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

cel ~CUERDOS : 1.0 Aprobar el acta de la sesiQn anterior, 
e ~ada el día 24 del corriente mes. . 

mu 2:. Quedar enterada de las disposiciones de interés 
el ;~ClIP~1 Pu~li.cadas en el Boletín Oficial del Estado y en 

et~n Oftcial de la Provincia. 

-1 '"S C Personal 

3.0 Conceder, en cuatro ex~' ' (j ,::A.\ funciona­
rios que a continuación se relacion ~~w. situación 
de excedencia voluntaria, con los efe t"tiue, asimismo, se 
indican, de conformidad con 10 determinado en los artícu­
los 56, apartado d) J' 62, 63 Y concordantes del vigente 
Reglamento de Funcionarios de Administración Local: 

Don Francisco Bernardo Batres, Vigilante del Servi­
ci.o de Evacuatorios, con efectos desde elIde junio pró­
ximo. 

Don Rufino Domínguez Santurnio, Profesor Veterina­
rio del Laboratorio Municipal, con efectos desde el 1 de 
junio próximo. 

Don Domingo Gómez Domínguez, operario del Servi­
cio de Limpiezas, con efectos desde el 1 de julio próximo. 

Don Huberto Pérez Barandalla, operario de! Servicio 
de Parques y Jardines, con efectos desde e! 1 de junio 
próximo. 

4.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar, en cuatro expedientes; excedentes 

voluntarios a los funcionarios que al final se relacionan, 
con los efectos que también se indican, en que los mismos 
agotaron e! plazo reglamentario de un año en situación de 
licencia por enfermedad común. 

Segundo. Conceder a dichos funcionarios una presta­
ción económica, de carácter graciable, equivalente a la tota­
lidad del sueldo consolidado que tengan asignado y a las 
retribuciones complementarias fijadas para el puesto de 
trabajo desempeñado por los mismos en la fecha de co­
mienzo de la licencia, con excepción de las establecidas 
o que se establezcan en el futuro corno estímulo de presen­
cia, puntualidad o permanencia, de conformidad con 10 nor­
mado en e! acuerdo plenario de 30 de julio de 1976, básico 
en la materia; y 

Tercero. Disponer que tal auxilio 10 perciban a partir 
de la fecha de efectos de su pase a la situación de exceden­
cia antes citada, durante un período máximo de dos años, 
si antes no se produjere su reincorporación al servicio 
activo o fueren declarados jubilados, manteniendo, entre 
tanto, la condición de afiliados a la Mutualidad Nacional 
con sujeción al régimen de descuentos correspondientes 
a sus cuot~s de asegurados: 

Don Casimiro Fernández de la Cueva, ,operario del 
Servicio de Parques y J ardinesJ con efectos desde el 6 dé 
abril último. 
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Don Antonio López Gómez, operario del Servicio de 
Limpiezas, con efectos desde el 9 del corriente mes. 

Doña Manuela Martín Teclemayes, operaria del Servi­
cio de Asistencia Interna y Ceremonial, con efectos desde 
el 11 de abril último. 

Don ] erónimo Sánchez González, Administrativo, con 
efectos desde el 21 de marzo último. 

5.0 Conceder a la funcionaria del Subgrupo de Admi­
nistrativos doña Natividad Louet Melitón en la situación 
administrativa de "supernumeraria", prevista en el artícu­
lo 3.° de la Ley 8/1970, de 4 de julio, sobre funcionarios 
al Servicio de Organismos Internacionales, por el período de 
tiempo comprendido entre los días 9 de mayo y 9 de junio 
del año en curso, en que, de conformidad con el contrato 
expedido por la Organización Mundial de la Salud, con 
sede en Ginebra (Suiza), ha de prestar servicio en la misma; 
teniendo en cuenta que mientras permanezca en dicha situa­
ción - no se le acreditarán haberes, ni por parte de este 
Ayuntamiento se satisfarán las cuotas correspondientes a la 
Mutualidad Nacional de Previsión de Administración 
Local, sin perjuicio de que la interesada haga efectiva las 
que tenga asignadas para que no sufra detrimento en sus 
derechos pasivos. Todo ello en cumplimiento de 10 dis­
puesto en el Decreto-Ley 1.451/1972, de 25 de mayo, por 
el que se declara de aplicación en el ámbito. de la Adminis­
tración local no normado en la mencionada Ley, toda vez 
que por el Ministerio del Interior se ha otorgado la auto­
rización preceptiva, y se cumplan, asimismo, los demás 
trámites previstos en el precitado Decreto. 

6.°' Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Pasar a doña Nuria Ruiz Serra a la situa­

ción de supernumeraria en el cargo de Auxiliar adminis­
trativo, en propiedad, con efectos desde el 14 de abril úl­
timo, en que ha tomado posesión del de Asistenta social, 
en aplicación del artículo 41-1, apartado a), del ' Real 
Decreto 3.046/1977, de Bases del Estatuto -de Régimen 
Local, en lo relativo a funcionarios públicos . locales y otros 
extremos, y toda vez que la interesada ha optado expresa­
mente dentro del plazo que le fue concedido al efecto por 
el desempeño de este último; y 

Segundo. Reconocerle en su actual cargo de Asistenta 
social, a efectos de aumentos graduales, y con los de! día 
14 de abril último, fecha de su toma de posesión del mismo, 
un trienio del coeficiente 1,7 devengado en el de Auxiliar 
administrativo, y como fecha de vencimiento del segundo, 
que ya lo será del coeficiente 2,9, la de 2 de octubre 
de 1980, todo ello en aplicación de los artículos 8-1 del 
Reglamento de Funcionarios de Administración Local y 64, 
apartados 3 y 4, del citado Real Decreto 3.046/1977, de 
6 de octubre, por el que se articula parcialmente la Ley, 41 
de 1975 de Bases del Estatuto de Régimen Local en lo 
relativo a funcionarios públicos. 

7.° Adoptar, en tres expedientes, -un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Dejar sin efecto las sanciones de destitución 
impuestas a los funcionarios que al final se citan, en los 
cargos que, asimismo, se señalan, como consecuencia de 
depuración político-social, conforme a las prescripciones 
contenidas en el Real Decreto.Ley 10/1976, de 30 de julio; 
Real Decreto 2.393/1976, de 1 de octubre, y acuerdo ple­
nario de 27 de octubre de' igual año que 10 desarrolla. 

Segundo. Disponer la jubilaeibn de los 1nteresaqos, 
con efectos administrativos que a continuaci~n se señalan, 
en que los mismos cumplieron la- edad reglamentaria; 
y' 'econóinicos que se deriven de la aPlicación del Real 
Decreto-Ley 10/1976, de 30 de julio, conforme a las previ': 
siones contenidas al respecto en el artículo 45 y concordan­
tes de los vigentes Estatutos de la MUNP AL. reconóciéri­
doseles, a efectos pasivos y de originacion de ' aumentos 
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graduales, el tiempo de servicios, prestados con caráct 
efectivo, como así también el transcurrido entre la fecha ~r 
su destitución y la de su cese por jubilación, a tenor de le 
preceptuado en la normativa citada; y o 

T~rcero. Qt.:e ult~riormente s~~ incoado el oPOrtuno 
expedIente de senalamIento de ·penslOn, y una vez instruid 
sea remitido a la Mutualidad ' Nacional de Previsión J' 
Administración Local: e 

Don Angel Ballesteros González, operario del Departa_ 
mento de Limpiezas, con efectos desde el 8 del corriente 
mes. 

Don Tomás ]iménez González, Matarife del Ayunta­
miento de Canillas, con efectos desde el 23 de agosto 
de 1972. 

Don Felipe Sanz Baeza, operario del Servicio de Lim­
piezas, con efectos desde el 27 de abril último. 

8.° Abonar a los centros sanatoriales a que se refiere 
el expediente la cantidad de 4.759.016 pesetas, importe de 
estancias causadas y de asistencias prestadas en los refe­
ridos centros a personal en activo al servicio de la Corpo­
ración y clases pasivas de Administración local, titulares 
y beneficiarios de Asistencia Médico-Farmacéutica Munici­
pal, y por el período a que se refieren las facturas adjuntas 
al expediente; dicho gasto tendrá aplicación con cargo al 
crédito que, procedente del presupuesto de 1977, se incor. 
para al de 1978, aprobado provisionalmente. 

9.° Quedar enterada del fallo de la sentencia, de 17 de 
abril último, de la Sala 2.a de lo Contencioso-Administra­
tivo de la Audiencia Territorial, por la que se desestima el 
recurso interpuesto ante la misma por don Román Rincón 
Hernández y otros Perforistas contra el acuerdo del Ayun­
tamiento, de 28 de diciembre de 1973, que asignó a los 
actores el coeficiente 1,7, por est~r el mencionado acuerdo 
ajustado al ordenamiento jurídico. 

10. Adoptar un acuerdo con los siguie~tes apartados: 
Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 

formulada por el Tribunal calificador de las pruebas selec­
tivas restringidas cel~bradas al efecto, operarias y operarios 
del Servicio de Asistencia Interna y Ceremonial, con des­
tino al Laboratorio Municipal de Higiene, con el sueldo 
de 122.400 pesetas anuales, correspondiente al nivel de pro­
porcionalidad 3, grado, trieniqs, dos pagas extraordinarias 
y -.con las retribuciones complementarias para las mismas 
establecidas, a los aspirantes que, por el orden de las ca­
lificaciones alcanzad~s por los mismos, se relacionan a con-
tinuaci6n; y '.' . . . . 

Segundo . . Reconocer, a efectos graduados, a todos 
y cada uno de los interesados los servicios prestados a la 
Corporación como contratados y que individualmente se 
especifican para cada uno de ellos, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 9.° de la Orden ministerial de 8 de 
noviembre de 1977, por la. que se dictan las norm~s ?e 
desarrollo del Real Decreto 1.409/1977, de 2 ·de JUOlO, 

sobre integración. como funcionarios de carrera , del .pers?~al 
interino, temporero, eventual '0 contratado de la AdmlOls-
t'ración local: .. _ 

Puno 
ANTIGÜEDA~ 

tuación Años Meses D~ 

Doña Rosa . Mada' JÍlnénez Jiménez 9;.50 - 1 :': ~ '. ~ , 
Doña Angustias Díaz Serrano .............. ... 9,50 1 8 20 
Doña Manuela Andréu Gil .............. ........ 99 t 7 25 
Don Raimundo Parrilla Polo .... :.. ..... .... .. . 850 25 11 26 
Doí!a Esperapza Vara .vara ........ ...... ...... 8'40 : 1 g 20 
Doña . Antonia Doménech :Martín ~' :" "' :'''''' 8'Z5 . 1 ~ Z 17 
DDo~ Rpo~lertoJ.F e,rnándUez

l 
. García ... ..... .. , ..... 8'25 ' 1 , 8 ZO 

o~a _ I a~ .un~nez. anga ........ :; .. :. :.,... ' .' 1 7 2Q 
Do~a Mar~e1ma Pa,CI?S ,B1l41co .. :--.... : .. . :.. 8,25 1 : 8 ' ZO 
Dona Armmda Amorm Lemos . ... , .... : .. : .. .. , ", 8. , -lO' 11 < 
Doña Valentina María Garcíá Sacr.istán .. . '. 7,90 5. 
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_ María: José Diñeiro Carrera ...... ... . 
Dona, M-- Inés Marquez unoz ... ............. ' .... . 
Dona ' M'M- V I d _ Antonia arta unoz a ver e .. ... . 
Dona . 'd S _ Glona Fernan ez omacarrera ...... . 
Dona . A - Elvira Higueras reos ..... ... .... .. ... . Dona 

ANTIGüEDAD 
Puno 

tuación Años Meses Días 

7,50 1 
7,50 1 
7,50 4 
7,25 1 
5,50 1 

7 
8 

11 
8 
8 

26 
17 
14 
17 
20 

11. Adoptar un acuerdo con los siguientes. apartados: 
Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 

formulada por. el Tribunal calificador de las p~ueba~ selec­
tivas restringtdas ~e.lebra?as al efecto! . funcl.~nanos del 
Subgrupo de Admlntstráttvos de AdmlntstraclOn General 
(Rama Gestión Tributa.ria), con .. el sueldo de 24;4.80<! pese­
tas anuales, correspondIente al ntve~ de .proporclOnahdad ?, 
grado trienios, dos pagas extraordmanas, y con las retn­
bucio~es complementarias para las mismas. :st<l;blecidas, 
a los aspirantes que, por el orden de las cahflcaclOnes al­
canzadas por los mismos, se relacionan al final; y 

Segundo. Reconocer, a efectos de aumentos gradua­
les a todos y cada uno de los interesados los servicios pres­
tados a la Corporación como contratados y que individua­
lizadamente se especifican para cada uno de ellos, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.0 de la Orden 
ministerial de 8 de noviembre de 1977, por la que se dic­
tan las normas de desarrollo del Rea1.Decreto 1:409/1977, 
de 2 de junio, sobre integración como funcionarios de ca­
rrera del personal interino, temporero, eventual o contra­
tado de la Administración local : 

ANTIGüEDAD 
P uno 

. tuación Años Meses Días 

Doña Carmen Bermejo Cabrero .. ............. 25,40 3 8 28 
Don Paulina Muñiz Martínez ....... ....... ... , 25,30 5 6 3 
Doña Rosa María Villalba Currás ..... ....... 25,20 5 9 20 
Don Dionisia Martín Aguado ......... ... ..... . 24,90 5 7 19 
Don Joaquín Planelles Galiana ........ . ....... . 24,40 5 9 14 
Don Miguel Angel Alvarez Marcet .. .. ...... 24,30 5 9 20 
Doña María Luisa Paloma Chicote Martí .. 23,80 4 2 15 
Don Juan José Liébana Alcalde ....... ..... ... 23,55 4 10 29 
Doña María Cristina Villalba Currás .. .. .... . 23,50 5 9 14 
Doña Laura Martínez Parrondo .: ...... .. ...... 23,30 4 9 '29 
Don Miguel Angel Lozano V illegas ." ....... 23,25 5 6 3 
Doña María Visitación Blanco Sidera ...... 23,20 4 9 29 
Don Antonio Secano García ....... : .... .. ...... . 23,10 4 3 15 
Doña Aurora Rodríguez Martín ............... 23 3 11 12 
Don Manuel Miguel Altozano Vázquez ... .. 22,90 5 9 9 
Don Fernando Sastre Sanz ............ .. ........ 22,70 6 1 26 
Do~ Manuel Pleguezuelos López ... ........... 22,50 5 8 » 
go~a María Josefa Jiménez Sánchez .. .... . 22,20 4 3 15 

ona María Francisca Muñoz Lozano .... .. 21,75 8 6 10 
gon Francisco Javier García Ballarín .... ... 21,70 5 9 12 
Don Alfonso Pedro Izard R odríguez ...... .. 21 ,55 3 8 28 

on Félix S' h S t 21,50 4 10 22 D anc ez o oca ...................... 
on José Luis 'Riesco Moreno ..... ......... ... 21,40 6 2 29 

goña María de los Dolores García Lucas. 21 ,20 5 9 29 
Don Francisco J avíer Sastre Sanz .. .......... 21 ,20 5 9 12 

on Arturo Em'\' BI S' h 20,80 5 2 22 D - 1 la anca anc ez ......... 
Dona Joaquina Fajardo Fortera ............... 20,80 5 4 22 
Don Apolonio Alcaide Bravo ................... 20,80 4 10 29 
Don Carlos Izard Rodríguez ..... .. ............. 20,75 4 9 29 

oña Julia Ag '11 0 1' 20,70 5 4 22 D - U1 aume Iveros .. .. .. ...... ... 
o~a María del Carmen Martínez de Te-

D ~ada Castellote .. .. . : ........ . .. : ...... .. .. .... .... 20,60 5 4 22 . 
D o~a María Teresa Gutiérrez Pulido ....... 20,50 6 ;3 16 

ona María Concepción Aguillaume Oli-
veros 20,30 4 11 14 Don Fern~~d~· · ·· ··¡····· · ···· · ··· ·· ······· ·· · · ··· · ···· 

Do J [' Ru z Contreras ............ .. ... 20 4 11 14 
Do~ u lO Carlos Torrego Córdoba ......... 19,90 4 11 14 
Do~a Ana Isabel Cano· Cortés Aguirre ..... 19,90 4 8 20 
Do~a Concepción García: García de Robles. 19,80 6 » 3 
Do na

J 
M~ría Anunciación Cendrejas García. 19,50 4 9 28 

Do~ Fose González- Boto .. ..... .. .. ............ .. 19,35 4 11 14 
ernando Jos' B' S 19,30 5 4 29 Don R be ,e OIX errano ... ......... 

D Orto Sanchez Rodr ' e 19,30 3 8 28 oñaM ' . 19uZ ..... .. ....... 
arganta Escalada Ruiz-Falcó .. ... ... 19,30 . 3 3 26 

15 de junio de 1978 

ANTIGÜEDAD Puno _____ _ 

tuación Años Meses Días 

Don Pablo Adrados Riaño .... ....... ... ~ ... .. .. 18,90 3 8 28 
Don Rafael Peñalver Andrés ........ .. .... .. ... 18,85 4 9 27 
Doña Ana María Fernanda Alcolea ·Casas. 18,50 5 11 28 
Don José Manuel E scudero Vilariño ........ 18,50 5 4 22 
Doña María Cristina Ruiz del Rosal ...... ... 18,30 4 7 5 
Don José Carlos Falcón V illariño .. .......... 17,20 5 8 17 
Doña María Milagros Brunete Lorente .. ... 17 6 1 29 

12. Quedar enterada del escrito de la Asociación de 
Técnicos de Administración General y Técnicos Admi­
nistrativos, Asociación Profesional Sindical de Funciona­
rios del Subgrupo Administrativo y Asociación Profesional 
Sindical de Funcionarios del Servicio de Asistencia Inter­
na y Ceremonial, dirigido al Ministro del Interior y Direc­
tor Técnico de la MU NP AL, sobre modificación y adap­
tación de los Estatutos de la Mutualidad, de acuerdo con 
la normativa que rige la representatividad de los mutua­
listas. 

Obras y Servicios Urbanos 

13. Adoptar, en relación con el proyecto actualizado 
para la instalación de alumbrado público en el final de la 
calle del Puerto de Balbarán, del distrito de Vallecas, in­
cluidas en el plan de urgencia para acondicionamiento de 
barriadas, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Contraer la cantidad de 765.334 pesetas, 

como importe del mismo, con cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1976 (H). 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública, conforme prevé 
el artículo 115 del texto articulado parcial de la Ley 41 
de 1975 de Bases del Estatuto del Régimen Local, apro­
bado por Real Decreto 3.046/1977; Y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

14. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el presupuesto formulado para las 

obras de adaptación de locales en la planta baja de la Casa 
de Cisneros con destino a la Delegación de Relaciones 
Sociales. 

Segundo. Contraer la cantidad de 405.085 pesetas, 
como importe del mismo, con cargo al crédito que, proce­
dente del presupuesto de 1977, se incorpora al de 1978, 
aprobado provisionalmente. 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, dada su cuantía inferior a 500.000 pesetas, y en vir­
tud de la autorización contenida en el artículo 61 de la Ley 
Especial para el Municipio de Madrid; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras, de con­
formidad con lo informado por el Servicio técnico compe­
tente a la vista de las ofertas presentadas, a favor de Cons­
trucciones Angel B. Beltrán, S. A., en el precio tipo del 
presupuesto de contrata, de 389.505 pesetas, por ser la más 
conveniente para los intereses municipales. 

15. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el presupuesto formulado para las 

obras de reforma de despachos del Gabinete de Prensa en 
la planta sótano de la Casa de Cisneros. 

Segundo. Contraer la cantidad de 340.603 pesetas; 
como importe del mismo, con cargo al 'crédito que, proce­
dente del presupuesto de 1977, se incorpora al de 1978, 
aprobado provisionalmente. 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, en . virtud de su . cuantía inferior a . 500.000 pesetas, 
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y al amparo de 10 previsto en el artículo 61 de la Ley Espe­
cial para el Municipio de Madrid ; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio técnico compe­
tente a la vista de las ofertas presentadas, a favor de Cons­
trucciones Angel B. Beltrán, S. A., en el precio tipo del 
presupuesto de contrata, que asciende a 327.503 pesetas, 
por ser la más conveniente para los intereses municipales. 

16. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el presupuesto formulado para la 

instalación de una mampara en el Salón de Actos y cons­
trucción de frente de armario en el Internado de San Ilde­
fonso. 

Segundo. Contraer la cantidad de 158.470 pesetas, 
como importe del mismo, con cargo al crédito que, pro­
cedente del presupuesto de 1977, se incorpora al de 1978, 
aprobado provisionalmente. 

Tercero. Contratar los trabajos mediante concierto 
directo, en virtud de su cuantía inferior a 500.000 pesetas, 
y al amparo de 10 que autoriza el artículo 61 de la Ley 
Especial para el Municipio de Madrid; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio técnico compe­
tente a la vista de las ofertas presentadas, a favor de Joa­
quín Aguilar Jiménez, en el precio tipo del presupuesto de 
contrata, de 152.375 pesetas, que es la más conveniente 
para los intereses municipales. 

17. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el presupuesto formulado para las 

obras de pintura a realizar en el Mercado Municipal de 
Barceló en planta de sótanos. 

Segundo. Contraer la cantidad de 491.621 pesetas como 
importe del mismo, con cargo al crédito que, procedente 
del presupuesto de 1977, se incorpora al de 1978, aprobado 
provisionalmente. 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto direc­
to, por su cuantía inferior a 500.000 pesetas, al amparo de 
10 previsto en el artículo 61 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio técnico compe­
tente, a favor de Serrazar, S. L., en el precio tipo del 
presupuesto de contrata, de 472.712 pesetas, al ser su oferta 
la más conveniente para los intereses municipales de entre 
las presentadas. 

18. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el presupuesto formulado para las 

obras de reparación de fuentes, servicios sanitarios, bajantes 
y juntas de dilatación en el Mercado Central de Frutas 
y Hortalizas. 

Segundo. Contraer la cantidad de 451.548 pesetas como 
importe del mismo, con cargo al crédito que, procedente 
del presupuesto de 1977, se incorpora al de 1978, aprobado 
provisionalmente. 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto direc­
to, por su cuantía inferior a 500.000 pesetas, al amparo de 
10 previsto en el artículo 61 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio técnico compe­
tente a la vista de las ofertas presentadas, a favor de don 
Bernabé Izquierdo Recio, en el precio tipo del presupuesto 
de contrata, de 434.181 pesetas, por ser la más conveniente 
para. los intereses municipales. 

19. Declarar admitido a la segunda parte de la licita­
ción mediante concurso-subasta, convocada por acuerdo 
de 22 de febrero último, y celebrada el 22 de abril siguiente, 
para las obras de instalación de alumbrado en la calle de 
Calahorra (parcial), transversales 1 . y 3 y accesos a la 
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Estación, del distrito de Moratalaz, por importe de cont ta 
de 2.757.174 pesetas, el único pliego presentado por Ra~a. 
Hermanos, S. A., por reunir todas las condiciones y c?U 
cunstancias exigidas en la convocatoria ; y, asimismo p Ir-

d 1 d 1 f ' . , ro-
ce er a a apertura e a o erta economlca, de conformid d 
c?n las reglas ~e subasta pública, según determina el a~­
ttculo 39 del VIgente Reglamento de Contratación de 1 
Corporaciones Locales. as 

20. Declarar la validez del acto de la subasta convo­
cada por acuerdo de 17 de marzo último y celebrada el 
día 16 del corriente mes, para las obras de ensanche de 
calzada y nuevos accesos a la Colonia Virgen de Begoña 
del distrito de Fuencarral, y adjudicar definitivamente l~ 
misma a favor de Tebasa, con la baja ofrecida del 18 
por 100 respecto al precio tipo, de 10.589.248 pesetas' 
y, asimismo, devolver las garantías provisionales a los res~ 
tan tes licitadores. 

21. Declarar la validez del acto de la subasta, convo­
cada por acuerdo de 3 de marzo último, y celebrada el 19 del 
corriente mes, para las obras de acondicionamiento de las 
calles de Elena y Murias, del distrito de Moncloa, y adju­
dicar definitivamente la misma a favor de Tebasa, único 
licitador, en el precio tipo del presupuesto de contrata de 
5.356.977 pesetas. ' 

22. Declarar la validez del acto de la apertura de 
oferta económica presentada al concurso-subasta, convocado 
por acuerdo de 25 de enero del año en curso, y celebrada 
el 19 del corriente mes, para las obras de reparación de 
pavimentos y servicios complementarios en la Ciudad Los 
Angeles, del distrito de Villaverde, y adjudicar definitiva­
mente la misma a favor de la única proposición presentada, 
suscrita por Peninsular de Asfaltos y Construcciones, S. A., 
que se compromete a tomar a su cargo dichas obras, en 
el precio tipo del presupuesto de contrata, de 19.711.538 
pesetas. 

23. Declarar la validez del acto de la subasta, convo­
cada por acuerdo de 29 de marzo último, y celebrada el 
día 16 del corriente mes, para las obras de urbanización 
parcial de la calle de la Sierra Engarcerán, del distrito de 
Mediodía, y adjudicar definitivamente la misma a favor de 
Jumar, S. L., en el precio tipo del presupuesto de contrata, 
de 2.201.470 pesetas. 

24. Declarar la validez del acto de la subasta, convo­
cada por acuerdo de 29 de marzo último, y celebrada el 
día 16 del corriente mes, para las obras de pavimentación 
y servicios complementarios en la calle de la Escala, entre 
las de los Montes Claros y Pont de MoHns, del distrito de 
Vallecas, y adjudicar definitivamente la misma a favor de 
Construcciones A. Fernández Romero, S. A., con la baja 
ofrecida del 0,10 por 100 en el precio tipo del presupuesto 
de contrata, de 2.564.972 pesetas ; y, asimismo, devolver 
la garantía provisional al otro licitador. 

25. Declarar la validez del acto de la apertura de ofer­
tas económicas, presentadas al concurso-subasta convocado 
por acuerdo de 25 de enero del año en curso, y celebrada 
el 19 del corriente mes, para las obras de construcción de la 
tercera fase (primera etapa) del Parque Deportivo de La 
Elipa, y adjudicar definitivamente la misma a favor de 
Beyre, S. A., quien se compromete a tomarlas a su carg?, 
con la baja ofrecida del 18,21 por 100 respecto al precIO 
tipo del presupuesto de contrata, de 62.249.046 pesetas ; 
y, asimismo, devolver las garantías provisionales a los res-
tantes licitadores. . 

26. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Declarar desierto, por ausencia de licitado-

d·, bre 
res, el concurso, convocado por acuerdo de 7 de IClero 
de ·1977, y celebrado el 18 de febrero del año ~n cursf' 
para las obras de instalación de alumbrado públ~co .en / 
prolongación de la calle de Ramírez Tomé, del dIstn~~ . e 
Vallecas, incluidas en el plan. de urgencia para acon IC10-
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narniento de barriadas, por un precio tipo de contrata de 
1 497.898 pesetas. ., 
. Segundo. Al amparo de 10 que autOrizan los arttcu-

l 41 del párrafo 5.° del Reglamento de Contratación 
;s las Corporaciones Locales y 117-6.° del texto articulado 
e cial de la Ley 41/1975 de Bases del Estatuto del Régi­

par n Local se efectúe la contratación de las obras mediante 
me 1" d' . ncierto directo, en e mIsmo precIo y con IClOnes que 
c~vieron de base en la convocatoria del concurso; y 
51 Tercero. Adjudicar la ejecución de las obras, de con­
formidad con la oferta presentada y e} informe de! Servicio 
técnico competente a favor de Ramon Hermanos, S. A., 
en el precio tipo de contrata, de 1.497.898 pesetas. 

27. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta, por ausencia de licitado­

res la subasta, convocada por acuerdo de 17 de febrero 
último, y celebrada e! 8 de abril siguiente, para las obras 
de pavimentación de la calle en proyecto perpendicular 
a la de Miguel San Narciso, del distrito de Vallecas, por 
un importe tipo de contrata de 422.503 pesetas. 

Segundo. Dejar sin efecto el proyecto formulado, por 
un importe para conocimiento de la Administración de 
439.403 pesetas, cuya disponibilidad deberá mantenerse en 
el presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, para su aplicación parcial al nuevo proyecto de 
precios actualizados que ha de redactarse; y 

Tercero. Sobreseer el expediente de contribuciones 
especiales, cuya incoación Se había ordenado. 

28. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Dejar sin efecto el acuerdo de esta Comisión, 

de 1 de junio de 1977, por e! que se disponía la aprobación 
del proyecto de pavimentación y servicios complementarios 
en la calle de Ramón y Cajal, entre la glorieta de la Virgen 
Guadalupana y la avenida de Alfonso XIII, por importe de 
15.449.770 pesetas, contratándose mediante concurso pú­
blico. 

Segundo. Dejar, asimismo, sin efecto e! acuerdo de 
esta .Comisión, ~e 25 de mayo de 1977, en e! particular 
relaÍlvo a la rettrada de la propuesta de aprobación del 
proye~~o, citado y su contrata.ción mediante subasta pública, 
rehablhta.ndose e! resto de dIcho acuer?o, en e! sentido de 
que preCISamente se aprueba e! mencIOnado proyecto, se 
contrae el gasto, se contratan las obras mediante subasta 
pública y se incoa e! oportuno expediente de contribuciones 
especiales; y 

Tercero. Entender subsanados los errores materiales 
cometidos,. convalidando a todos los efectos e! acto de aper­
tura de phcas y la adjudicación definitiva, conforme acuer­
do d.e esta Comisión del día 19 de agosto de 1977 que se 
conSIdera válido y eficaz. ' 

29. Recibir definitivamente, en once expedientes, las 
obras que al final se indican, realizadas por las Empresas 
y en los. emplazamientos que a continuación se relacionan, 
CO? los lllformes técnicos favorables, y al haber transcu­
rndo los. correspondientes plazos de garantía que, asimis­
mo, se CItan, desde su recepción provisional en las fechas 
que también se indican y hallarse dichas obras en perfec-
tas d" , R con IClOnes, según lo dispuesto en el artículo 62-2 del 

eglamento de Contratación de las Corporaciones Locales: 
li Pavimentación de la calle de Francos Rodríguez, rea-
zadas por don Antonio Fernández Romero: plazo de 

garantía, cinco años; fecha de recepción provisional, 12 de 
octubre de 1972. 

e PRavimentación de las interseccionés de la calle de Fran-
os d ' tr • o nguez con la nueva vía sobre la explanada del 
d:~la: calle de Nueva Zelanda y carretera de la Dehesa 
p' VIlla y calle de Nueva Zelanda con la avenida de los 
~~o~ y la calle. del Al~alde Martín de Alzaga, realizadas 

on AntonIO Fernandez Romero: plazo de garantía, 

15 de junio de 1978 

cinco años; fecha de recepción provisional, 24 de octubre 
de 1972. 

Pavimentación de la calle de Villaamil, realizadas por 
don Antonio Fernández Romero: plazo de garantía, cinco 
años; fecha de recepción provisional, 11 de agosto de 1972. 

Ampliación de la calzada de la calle de Francos Rodrí­
guez, desde la de! Santo Angel de la Guarda al final 
(tramo cuarto), realizadas por don Antonio Fernández 
Romero: plazo de garantía, cinco años; fecha de recepción 
provisional, 24 de octubre de 1972. 

Construcción de vía pública sobre la explanada del tran­
vía de la calle de Francos Rodríguez a Peña Grande, rea­
lizadas por don Antonio Fernández Romero: plazo de 
garantía, cinco años; fecha de recepción provisional, 23 de 
agosto de 1972. 

Pavimentación de la calzada y aceras en la calle de Los 
Vascos, realizadas por Coesga, S. A.: plazo de garantía, 
cinco años; fecha de recepción provisional, 27 de junio 
de 1972. 

Pavimentación de la plaza de la Justicia, calle de Luis 
Larrainza, hasta la de Gustavo Fernández Balbuena, y calle 
Nueva, desde la del Clavileño hasta la de Luis Larrainza, 
realizadas por don Rafae! Fernández Romero: plazo de 
garantía, dos años; fecha de recepción provisional, 6 de 
abril de 1976. 

Instalación de alumbrado público en la calle de Rodrí­
guez San Pedro, entre la de San Bernardo y la plaza del 
Conde del Valle del Súchil, realizadas por Industria 
Eléctrica Francisco Benito Delgado, S. A.: plazo de garan­
tía, un año; fecha de recepción provisional, 29 de marzo 
de 1977. 

Instalación de alumbrado público en la calle de Menén­
dez Pidal, entre la de Francisco Suárez y e! paseo de la 
Habana, realizadas por Industria Eléctrica Francisco Beni­
to Delgado, S. A.: plazo de garantía, un año; fecha de 
recepción provisional, 14 de abril de 1977. 

Liquidación de! Parque Deportivo de Francos Rodrí­
guez, realizadas por Ginés Navarro e Hijos, S. A.: plazo 
de garantía, un año; fecha de recepción provisional, 28 de 
febrero de 1974. 

Obras complementarias al complejo deportivo de Fran­
cos Rodríguez, realizadas por Ginés Navarro e Hijos, 
Sociedad anónima: plazo de garantía, un año; fecha de 
recepción provisional, 9 de marzo de 1973. 

30. Autorizar a don Fernando González Villa, entre 
e! 15 Y el 18 de junio próximo, la instalación del Circo 
Mundial, en el solar de propiedad de Eurourbán, S. A., 
situado en la calle de San Lamberto, junto a las cocheras 
de la Empresa Municipal de Transportes, quedando sujeta 
dicha autorización a las disposiciones vigentes y a las que 
se establezcan para instalaciones verbeneras en fuera de 
fiestas. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

31. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
17.168 pesetas para abonar e! importe de la indemnización 
por daños ocasionados a vehículos particulares, como con­
secuencia de accidentes de tráfico ocurridos con vehículos 
del servicio municipal, con cargo dicho importe al presu­
puesto de 1977, que se incorpora al formulado para el 
ejercicio actual, aprobado provisionalmente. 

32. Aprobar un gasto de 2.003.271 pesetas para abo­
nar a Floculantes, S. A., el importe de la certificación por 
suministro de cloruro férrico e hidróxido cálcico con des­
tino a la Estación Depuradora de Aguas Residuales de 
La China durante el mes de marzo último, con cargo al 
crédito que, procedente de! presupuesto de 1977, se incor­
pora al formulado para el ejercicio actual, aprobado provi­
sionalmente. 
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33. Aprobar un gasto de 559219 pesetas para abonar 
a Tlas el importe de catorce facturas por los trabajos de 
limpieza diaria de diversos locales municipales, con cargo 
al presupuesto de 1978, aprobado provisionalmente. 

34. Aprobar un gasto total de 201.588 pesetas para 
abonar el importe de diez relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a los Servicios municipales, con cargo al 
presupuesto de 1978, aprobado provisionalmente. 

35. Aprobar un gasto total de 15.941.488 pesetas para 
abonar el importe de trece relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a la Sección de Material y Suministros, 
con cargo al presupuesto de 1978, aprobado provisional­
mente. 

36. Aprobar un gasto total de 5.935.772 pesetas para 
abonar el importe de siete relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a la Sección de Material y Suministros, 
con cargo al presupuesto de 1978, aprobado provisional­
mente. 

37. Aprobar un gasto total de 8.932.770 pesetas para 
abonar el importe de diez relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a la Sección de Material y Suministros, 
con cargo al presupuesto de 1978, aprobado provisional­
mente. 

38. Declarar inadmisible, por falta de legitimación, el 
recurso formulado por don Manuel Ruiz Serrano contra el 
acuerdo, de 17 de marzo último, por el. que se declaró 
la caducidad de la concesión del quiosco de bebidas sito en 
el paseo de Calvo Sotelo, entre las calles d'el Almirante 
y Bárbara de Braganza, y habiendo transcurrido más de 
ocho días desde el término del plazo señalado en dicho 
acuerdo a don Francisco Luque Molina para el desalojo del 
mencionado quiosco, apercibirle de lanzamiento si no lo 
verificase en un último plazo de cinco días, contados desde 
la notificación de este acuerdo, conforme a 10 dispuesto 
en el artículo 119 del Reglamento de Bienes de las Corpo­
raciones Locales, sin perjuicio, en su caso, de la posterior 
liquidación de obligaciones pendientes. 

39. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita para viales de una 

parcela, de 365 metros cuadrados, incorporada actualmente 
a la avenida de Jacinto Verdaguer, hecha a favor de este 
Ayuntamiento por Prominsa, S. A, como propietaria de 
la finca sita en dicha avenida, con vuelta a la calle de 
las Iglesias, como resultado de la alineación de la misma, 
practicada por la Dirección de Edificaciones Privadas; y 

Segundo. Enajenar, por venta directa, por ser nece­
sario para una más racional ordenación del sector, una 
parcela, de 121,50 metros cuadrados, sobrante de vía públi­
ca y no utilizable por sí sola, por su extensión y configura­
ción, a favor de Prominsa, S. A, como titular dominical 
de la finca colindante, con la que ha sido conjuntamente 
edificada, en el precio de 513.929 pesetas, que deberán ser 
previamente ingresadas por la entidad en arcas municipales. 

40. Conceder la exención parcial del arbitrio de plus­
valía, en cuanto al 96 por 100, en la transmisión del aparta­
mento 21-A de la finca número 26 de la avenida del General 
Perón, en el que ha sido enajenante Conjunto Residencial 
Torre Castellana, S. A, y adquirentes don Ramón Zorrilla 
y otros, teniendo en cuenta que se trata de primera trans­
misión de solar resultante de la ejecución de proyectos de 
urbanización, acogido a los beneficios de la Ley de 3 de 
diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 520-1-f) de la vigente Ley de Régimen Local. 

41. Conceder la exención parcial de pago del arbitrio 
de plusvalía, en cuanto al 96 por 100, en la transmisión del 
apartamento 16-C de la finca número 26 de la avenida del 
General Perón, en el que ha sido enajenante Conjunto 
Residencial Torre Castellana,. S. A, y adquirente doña 
Encarnación Cubero Párraga, teniendo en cuenta que se 
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trata de primera transmisión de solar resultante d l 
ejecución de proyectos de Urbanización, acogidos a e 1 a 
beneficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo Os 
tanto, de aplicación lo establecido en la base sexta d ~r 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-l-f) d: t 
vigente Ley de Régimen Local. a 

42. Conceder a don Julián de Diego San Felipe 1 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar po a 
el de su propiedad sito en la calle del Marqués de Vi11a~ 
brágima, 14, teniendo en <:~enta q?e. el m.ismo se encuentra 
afectado por una ordenaclOn admlnlstrahva que impide su 
edificación, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 
de la vigente Ley de Régimen Local. 

43. Conceder a don Saturnino Vega Bautista la exen. 
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar por el de 
su propiedad sito en la calle de las Moquetas, sin número 
teniendo en <:~enta q~e. el m~smo se ~ncu~ntra afec~ado po; 
una ordenaclOn administrativa que Impide su edificación 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la corres~ 
pon diente Ordenanza y en el artículo 504-2 de la vigente 
Ley de Régimen Local. 

44. Conceder a la Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorro de Cataluña y Baleares la exención de pago 
del arbitrio de solares edificados y sin edificar por el de 
su propiedad sito en las calles de Lillo y Menasalvas, tenien­
do en cuenta que el mismo se encuentra afectado por una 
ordenación administrativa que impide su edificación, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 504-2 de la vigente Ley de 
Régimen Local. 

45. Conceder a la Congregación Misioneras de la 
Doctrina Cristiana la exención de pago de derechos por el 
concepto de vallas en relación con la finca número 57 de la 
calle del Divino Redentor, teniendo en cuenta que se trata 
de centro destinado al culto católico y 10 establecido en el 
artículo XX del Concordato suscrito entre la Santa Sede 
y el Estado español, siendo, por tanto, de aplicación 10 
establecido en la correspondiente Ordenanza y vigente Ley 
de Régimen Local. 

46. Conceder a don Duane T. Linville, Primer Secre­
tario de la Embajada de los Estados Unidos de América, 
la exención de pago de derechos sobre licencia por tenencia 
de perros por uno de su propiedad, teniendo en cuenta 10 
establecido en el artículo 7.° de la Ordenanza reguladora 
de la exacción para el personal del Cuerpo Diplomático 
y Consular acreditado en Madrid. . 

47. Conceder a la Congregación de Celadoras del Rei­
nado del Corazón de Jesús la exención parcial de pago, en 
el 40 por 100 de su importe, equivalente a 22284 pesetas, 
de las contribuciones especiales, por obras de alumbrado, 
asignadas a las fincas números 19 y 23 de la call~ de !a 
Macarena, dedicadas en esa parte a capilla y ~esldenc¡a 
de la Comunidad teniendo en cuenta 10 estableCido en el 
artículo XX del Concordato suscrito entre la Santa Sede 
y el Estado español, siendo, por tanto, de aplicació~ 10 
dispuesto en la correspondiente Ordenanza y en el art1c~-
10 472-c) de la vigente Ley de Régimen Local; des~st1-
mándose el resto de las alegaciones formuladas, consl~e­
rando 10 dispuesto en los artículos 9.° de la Ley so re 
Modificación Parcial del Régimen Local, 47 del Regl~me~­
to de Hacienda Municipal de Madrid y 457 de la vIgen e 
Ley de Régimen Local. . 

48. Conceder, en tres expedientes, a otros tant.os. co~­
tribuyen tes la bonificación del 90 por 100 del arbttno e 
radicación, con efectos económicos a partir de la fecha q~e 
figura en cada expediente, corres'pondiente a ce~tros., ~ 
enseñanza sitos en los emplazamientos que a conttnuaCIO 
se citan, teniendo en cuenta 10 establecido en la correspo~~ 
diente Ordenanza para los bienes destinados directamen 
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la enseñanza por t:arte de centros, colegios e instituciones 

a onocidos o autOrizados por los departamentos ministe­
r~les competentes para ello, siendo, por tanto, de aplica­
r~~n lo dispuesto en el artículo 15-2-a) de la correspon-
CIO . L d R ' . diente Ordenanza Y vIgente ey e eglmen Local: 

A la Fundación Benéfico-social Hogar del Empleado 
por la finca número 9 de la calle de Aguilar del Río. 

A don Venancio Ortiz Marcos por la finca número 20 
de la calle de Saturno. 

A la Congregación Misioneras Siervas de San José por 
la finca número 11 de la plaza de Corcubión. 

49. Conceder al Liceo Español de Cultura la bonifi­
cación del 50 por 100 del arbitrio de radicación con efectos 
desde el 1 de enero de 1979, correspondiente a centro de 
enseñanza sito en el número 50 de la calle de , Claudio 
Coello, teniendo en cuenta 10 establecido en la correspon­
diente Ordenanza para los bienes destinados directamente 
a la enseñanza por parte de centros, colegios e instituciones 
reconocidos o autorizados por los departamentos ministe­
riales competentes para ello, siendo, por tanto, de aplica­
ción lo dispuesto en el artículo 15-2-a) de la correspon­
diente Ordenanza y en la vigente Ley de Régimen Local. 

50 y 51. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas 
por las obras que a continuación se relacionan, ejecutadas 
por el Ayuntamiento en las vías públicas que, asimismo, 
se citan, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de conformi­
dad con las ~ases de imposición aprobadas, y que se haga 
saber a los. mteresados, mediante la forma reglamentaria, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 
del Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de construcción de alcantarillado en la calle de 
Carlos Fuentes. 

Obras de pavimentación' de la calzada aceras alcanta­
rillado, bocas de riego y canalizaciones en 'la calle 'de Fuen­
telviejo (parcial) y por las de 'pavimentación de la calzada 
aceras, absorbederos y canalizaciones en la de Septiembr~ 
(parcial). 

~2 a 56. ~probar las bases de imposición de las contri­
bUCIOnes . especIal~s, q~e constan en los expedientes, y los 
porc~?taJes. a aplIcar, Impuestas por las obras que a conti­
nuaclOn .se mdican, como complementos de los acuerdos de 
l~ Comisión ~unicipal de Gobierno que, asimismo, se 
citan, que ~utor~~aron su realización, que fueron ejecutivos, 
~ada la aSlgnaclOn hecha por el Ayuntamiento de las can­
hd~des nec~sa~ias para dotar los gastos, debiendo prose­
gUIrse los tramites de los expedientes que una vez ultimados 
y aprobadas las relaciones de las fin~as contribuyentes 
~ cuota.s, habrán de exponerse al público, e~ la forma regla­
l entana, de conformidad con 10 establecido en los artícu­
os 30 y 40 del Reglamento de Haciendas Locales: 

?bras de pavimentación y servicios complementarios 
en

M 
a ~alle de Antonio Ulloa, entre las del Guadarrama 

y anano Carderera, del distrito de Latina aprobadas por 
acuerdo de 5 de abril último. ' 
t b ~bras de construcción de un tramo de alcantarillado 
aU ubar en la calle de Villaamil, del distrito de Moncloa 
pro adas por acuerdo de 5 de abril último. ' 

(p 
O.bras de urbanización de la calle de Antonio Ponz 

arclal) del d' t't d C' d d L' 1 do 26 ' . IS, n. o e 1U a mea, aprobadas por acuer-
de abnl ultImo. 

Obras de pa . t' , . . la 11 vlmen aClOn y servIcIos complementarios en 
po;a e de la Botica, del distrito de Hortaleza aprobadas 

acuerdo de 26 de abril último. ' 

(pa O.brlas de urbanización de la calle de Arnós de Escalante 
rCla) del d' t . t d C' d d . do de 26' IS. n, o. e 1U a Lmeal, aprobadas por acuer-

de abnl ultImo. 
57. Dar de b' 1 M" . di" repart d aja a mlsteno e a VIVienda en el 

o e cuotas de contribuciones especiales, por obras 
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de pavim~ntación. de la calzada, aceras, absorbederos y bo­
ca,s de nego, aSignadas a una finca sin número y a la 
numero 2 de la calle del Alcatraz, y dar de alta en el mismo 
a este Ayuntamiento, como verdadero propietario de dichas 
fincas, declarando la exención de pago de las cuotas asigna­
das, que ascienden en total a la cantidad de 80.724 pesetas, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 468-1.°-d) 
y 472-a) de la vigente Ley de Régimen Local. 

Cultura 

58. . ~p;obar un gasto de 175.000 pesetas, importe de 
la adqUlslclOn de una placa de bronce conmemorativa de la 
inauguración por Sus Majestades los Reyes de España 
de los Jardines del Descubrimiento y del Centro Cultural 
Vill~ de Madrid, que tuvo lugar el día 15 de mayo de 1977, 
realIzada por la escultora doña Elena D. Lucas siendo 
cargo. su importe al c~édito q1!~, procedente del pre~upuesto 
especial de la Gerencia MUnICipal de Urbanismo de 1977 
se incorpora como Resultas al formulado para el ejercici~ 
actual, aprobado provisionalmente. 

59. Aprobar un gasto de 275.000 pesetas para abonar 
~ don Camilo Porta el importe de dos retratos pintados al 
oleo de los ex Alcaldes don Miguel Angel García-Lomas 
y don Juan de Arespacochaga y Felipe, siendo cargo dicho 
gasto al presupuesto de 1977, que se incorpora al formulado 
para el ejercicio actual, aprobado provisionalmente. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

60. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de ampliación del Parque de Limpiezas en la calle de las 
Margaritas, 52, un acuerdo con los siguientes apartados: 

. Primero. Aprobar el proyecto citado ; y, asimismo, el 
plIego de condiciones redactado al efecto. 

Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la suma de 3.365.384,15 pesetas, el de contrata, y 3.500.000 
pesetas, el total para conocimiento de la Administración 
será cargo al pr~su~uesto extraordinario de 1976 (H); ~ 

Tercero. Adjudicar las obras mediante concurso-subas­
ta, de conformidad con el artículo 115.2 del texto articulado 
parcial de la Ley 41/1975 de Bases del Estatuto de Régimen 
Local, aprobado por Real Decreto 3.046/1977, de 6 de 
octubre. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

61. Convocar concurso público para la adquisición e ins­
talación de 128 viviendas en la parcela Z del poblado C, de 
Carabanchel Alto, por un importe de 144.000.000 de pese­
tas, <;o~ cargo al presupuesto extraordinario de 1976 (H); 
y, aSimismo, aprobar el pliego de condiciones redactado al 
efecto. 

,62. Enajenar, , medi~nte s~basta pública, l,a. parcela 
numero 16 del pohgono mdustnal de Villaverde, de 5.915 
metros cuadrados, integrada en el Patrimonio Municipal del 
~uelo, por un precio tipo de 13.338.325 pesetas, que será 
mgresado en el presupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo de 1978, aprobado provisionalmente' 
y, asimismo, aprobar los pliegos de condiciones redactado~ 
,al efecto. 

63. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta intere­
sa,ndo enajenar, mediante subasta pública, el local comercial 
numero 2 de la calle de la Encomienda de Palacios 344 
t:lanta baja derecha, barrio VI de Mortalaz, en el preci~ 
tIpo de .2:46.000 pesetas; y, asi~ismo, aprobar los pliegos 
de condiCiones por los que habra de regirse la misma. 

64. ~etirar, par~ nuevo estudio, una propuesta intere­
sa,ndo enajenar, medIante subasta pública, el local comercial 
numero 1 de la calle de la Encomienda de Palacios 344 
planta baja derecha, barrio VI de Moratalaz, en el preci~ 
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tipo de 246.600 pesetas ; y, aSImIsmo, aprobar los pliegos 
de condiciones por los que habrá de regirse la misma. 

65. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Disponer la cesión a favor del Patrimonio 

del Estado, para su adscripción al Ministerio de Sanidad 
y Seguridad Social, del derecho de superficie sobre una 
parcela, de 1.643,30 metros cuadrados, situada en · el barrio 
de las Aguilas, del poblado C, de Carabanchel, mediante 
adjudicación directa, a título gratuito, al amparo de 10 esta­
blecido en e! artículo 172 de! texto refundido de la Ley 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, para ser 
destinada a la construcción de una guardería infantil. 

Segundo. El plazo de concesión del derecho de super­
ficie expirará a los setenta y cinco años, contados desde la 
fecha del otorgamiento de la escritura pública. 

Tercero. El superficiario se obliga a construir la guar­
dería en el plazo de cinco años, contados desde la fecha del 
otorgamiento de la escritura, y a mantenerla en ese destino 
durante los setenta y cinco años que constituyen e! período 
de derecho de superficie. El incumplimiento de cualquiera 
de estas condiciones provocará, automáticamente, la rever­
sión al Ayuntamiento de Madrid; y 

Cuarto. Por los Servicios municipales competentes 
continuarán los trámites pertinentes para su formalización 
en instrumento público, previa solicitud al Ministerio del 
Interior de la autorización prevista en e! artículo 172 de la 
Ley de Régimen Local. 

66. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Quedar enterada de la resolución dictada por 

el Ministerio de la Vivienda, en 24 de noviembre de 1977, 
por la que se acuerda: 

a) Estimar e! recurso de alzada interpuesto por la 
Compañía Urbanizadora del Coto contra resolución dictada 
por el Delegado del Gobierno en la Comisión de Planea­
miento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid 
el día 26 de marzo de 1977, considerando aprobado el pro­
yecto de urbanización de terrenos comprendidos en el plan 
parcial de Canillas, para los terrenos no afectados por el 
plan especial del Gran Equipamiento Comercial Metropo­
litano. 

b) Para los terrenos afectados por e! citado plan espe­
cial se determina un polígono ya delimitado por este plan, 
que limita: al Este, con e! 4.° Cinturón; al N arte, con la 
autopista Cuzco-Barajas, y al Oeste, con línea poligonal, 
que en su conjunto encierra suelo de varios propietarios, 
por 10 que e! sistema de actuación previsto es el de com­
pensación, debiendo realizarse el correspondiente estudio 
de detalle con las Ordenanzas propias del plan, en el que 
se tendrá en cuenta que la parcela A no tiene edificabi­
lidad. 

Segundo. Se otorgará la licencia municipal de obras 
de urbanización, previo pago en la Depositaría Municipal 
de los derechos complementarios previstos en los artícu­
los 11 y 12 de la Ordenanza fiscal reguladora de los dere­
chos y tasas por aprovechamientos especiales y por la pres­
tación de servicios públicos municipales, consistentes en 
el 2,50 por 100 por Inspección de Obras ye! 1 por 100 por 
el Control de Calidad de los mismos, sobre el presupuesto 
de ejecución. 

Asimismo, el promotor deberá prestar, para responder 
del exacto cumplimiento de sus obligaciones, en metálico 
o por aval bancario, las garantías que establece el artícu-
53-2 de! texto refundido de la Ley sobre Régimen de! Suelo 
y Ordenación Urbana, y que han sido fijadas por acuerdo 
del excelentísimo Ayuntamiento Pleno. 

Tercero. Cualquier transmisión de derechos a terceros 
será con subrogación de éstos en todas y cada una de las 
obligaciones del promotor o propietario; y 

Cuarto. El promotor, propietario o subrogado, en su 
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= caso, queda obligado a la conservación de las obr 
urbanización en las condiciones señaladas en el a~. de 
de condiciones, documentos del proyecto en general /legO 
promisos adquiridos hasta su recepción definitiva ~om-I 
Ayuntamiento. r e 

67. Aprobar el proyecto de expropiación del Parque d 
las Cruces, redactado por la Gerencia Municipal de Urb e 
ni~~o, y su importe de 3.5?9.696 pesetas, con cargo ~ 
credIto del presupuesto espeCIal de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo de 1977, que se incorpora al formulado par 
el ejercicio actual, aprobado provisionalmente. a 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

68. Autorizar a la Asociación de Vecinos Ciudad de 
los Poetas Saconia María Luisa, del 21 al 24 de junio 
próximo, la celebración de los actos que se relacionan en el 
expediente, quedando sujeta la autorización a las disposicio­
nes vigentes. 

69. Autorizar al Grupo Scout de San BIas, el día 4 del 
próximo mes de junio, la celebración de los actos que se 
relacionan en el expediente, quedando sujeta la autorización 
a las disposiciones vigentes. 

70. Autorizar a la Asociación de Vecinos de San Agus­
tín y Palomeras Altas, del 3 al 29 de junio próximo, la 
celebración de los actos que se relacionan en el expediente; 
asimismo, a la Agrupación de Industriales Feriantes la 
instalación y funcionamiento de los elementos verbeneros 
que también se indican, en el solar de propiedad particular 
situado en la calle de Villalobos, quedando sujeta ambas 
autorizaciones a las disposiciones vigentes y a las que se 
establecen para las instalaciones verbeneras en fuera de 
fiestas, como a la retención de la orden para las instala­
ciones hasta tanto se aporte y quede unida al expediente 
la autorización de la propiedad del solar. 

Se levantó la sesión a las doce de la mañana. 

&G,-"'"I"'"'".".".".,,',,.,,.,,I, •• ,,.,,0,,.,,,,,",,.,,.,,",,,,,.,,.,,0,,.,,.,,."",1"0" ."."0"",0"""",." ,,,0,,,,,. ,'0" '\"'11"'\'5 

Alcaldía P.e.idencta 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFI CADA) 

Don Ricardo Dios López, para restaurante en la carre-
tera de Colmenar Viejo, kilómetro 13,500. . 

Don Antonio Fernández López, para bar, como cambIO 
de nombre en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 81. 

Don D~niel Mesa Rodríguez, para venta de aves, h~e­
vos y caza en la calle de Encarnación Oviol, 45 (galena, 
puesto número 4). 

Don Máximo Herranz Vallejo, para tienda de comes­
tibles con venta de pan en la calle de José de Cadals?, 88. 

Don Jesús Martín López, para clasificación de tierras 
en la calle de Illescas, 197. r 

Don Manuel Menéndez López, para bar, como amp la-
ción, en la calle de Fuencarral, 145. XIII 

Tecnos, S. A., para oficinas en la calle de Alfonso , 
número 21. de 

Don Juan Berrendero Ochaíta, para almacén cerrado 3 
bicicletas en la glorieta del General Alvarez de Castro, . 
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D n Francisco Salmerón Canseco, para taller de repa­
.. o de automóviles, como cambio de nombre, en la calle 

raClon , 43 
d Verdaguer y Garcla, . 
e Don Isidoro Rodríguez Lozano, para pescadería, como 

bio de nombre, en la calle de Ascensión Bielsa, 17. 
aun Kromer, S. L., para almacén cerrado de artículos de 
d ración con exposición, como cambio de nombre y am­
rC~ión en la avenida de Monforte de Lemos, 167. 

p la Ton~ho, S. A, para oficina de venta por mayor de 
rtículos de joyería en la calle de Alcántara, 3. 

a Don Rafael Cuevas Díaz, para taller de confección de 
éneros de punto en la calle de Viriato, 23. 

g Identicar Española, S. A, para laboratorio fotográfico 
en la calle de Bugedo, s,in n~mero.. . 

Comunidad de Propletanos, para mstalar un ascensor 
en la calle de Timoteo Domingo, 38. 

Don Felipe González Ruiz, para almacén cerrado de 
muebles en la plaza de Verín, 12. 

Scanncolor, S. A., para domicilio social, oficinas y taller 
de fotomecánica, como cambio de nombre, en la calle de 
la Verja, 25. 

Banco Central, S. A, para agencia en la calle de Alcalá, 
número 246. 

Don Luis Gil Díaz, para bar, como cambio de nombre, 
en la avenida de Bucaramanga, 53. 

Sociedad Anónima de Construcciones MB, para instalar 
un ascensor en la carretera de Villa verde a Vallecas, kiló­
metro 8, bloque 3. 
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Sociedad Anónima de Construcciones MB, para instalar 
un ascensor en la carretera de Villaverde a Vallecas, kiló­
metro 8, bloque 15. 

Sociedad Anónima de Construcciones MB, para instalar 
un ascensor en la carretera de Villaverde a Vallecas, kiló­
metro 8, bloque 6. 

Sociedad Anónima de Construcciones MB, para instalar 
un ascensor en la carretera de Villaverde a Vallecas kiló-
metro 8, bloque 13. ' 

Sociedad Anónima de Construcciones MB, para instalar 
un ascensor en la carretera de Villaverde a Vallecas kiló-
metro 8, bloque 18. ' 

Sociedad Anónima de Construcciones MB, para instalar 
un ascensor en la carretera de Villaverde a Vallecas kiló-
metro 8, bloque 31. ' 

Sociedad Anónima de Construcciones MB, para instalar 
un ascensor en la carretera de Villaverde a Vallecas kiló-
metro 8, bloque 24. ' 

Sociedad Anónima de Construcciones MB, para instalar 
un ascensor en la carretera de Villaverde a Vallecas kiló-
metro 8, bloque 12. ' 

Sociedad Anónima de Construcciones MB, para instalar 
Un ascensor en la carretera de Villaverde a Vallecas kiló-
metro 8, bloque 26. . ' 
en pon Antonio Tomé Garrido, para bar, como ampliación, 

R calle de Villamanín, 41. 
catnb~staurante Tony's, S. A, para restaurante bar, como 

10 de nombre, en la calle de Menéndez Pidal, 27. 
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Don Rufo Rodríguez Fuentes, para perfumería y dro­
guería en la calle del General Franco, 11 (galería de alimen­
tación, puesto número 12). 

Talleres Zacarías Sánchez, S. A., para taller de cerra­
jería mecánica, como cambio de nombre, en la calle de 
Malina, 57. 

Don Juan Valverde Egea, para casquería, como cambio 
de nombre y ampliación, en el Mercado de Jesús del Gran 
Poder, cajón número 11. 

Doña Pilar Ahenlle Morago, para venta de huevos, aves 
y caza, como cambio de nombre y ampliación, en el Mer­
cado de la Prosperidad, puesto número 32. 

Don Bernardino García Morán, para 'carnicería y sal­
chichería, como cambio de nombre, en el Mercado de Gui­
llermo de Osma, puesto números 83 y 84. 

Plansysten Ibérica, S. A., para almacén cerrado de 
muebles de oficina en la calle de Isabelita Usera, 84. 

Don Severino Martínez Fuentes, para bombonería, como 
ampliación, en el paseo de Extremadura, 50. 

Don Víctor Bernuy Ortega, para taller de encuaderna­
ción en la calle de Isabelita Usera, 61. 

Comunidad de Propietarios, para instalar ascensores en 
la calle de la Isla de Ons, 8. 

Comunidad de Propietarios, para instalar ascensores 
en la calle de la Isla de Ons, 12. 

Congregación de Religiosas Teatinas de la Inmaculada 
Concepción, para colegio en la calle de San Julián, 28. 

Ruthinium España, S. A., para fábrica de artículos den­
tales en la calle de Tablada, 19. 

Don Félix Martín Bodas, para autoservicio de alimen­
tación con venta de pan, como ampliación, en la calle de las 
Tres Hermanas, 16 y 18. 

Don Fernando Garrido Valentín, para droguería, mer­
cería y perfumería en la calle de la Sílfide, 21. 

Don Teófilo Martín Soto, para bar, como cambio de 
nombre, en la avenida de San Diego, 41. 

Don Fermín Rodríguez Martín, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Ventura Rodríguez, 12. 

Jes Trading, S. A, para domicilio social, oficinas y venta 
de muebles en la calle de Ponzano, 69 y 71. 

Don Ramón Antolino Toharias, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Rogelio Folgueras, 5. 

e. A. M. P. S. A, para instalar un aparato surtidor 
de gasolina en la plaza de la República Argentina, sin 
número. 

Don Ramón Ferrero López, para almacén de aceite con 
planta de envasado y venta por mayor en la calle del 
Teniente Ochoa Olalla, 12. 

Doña Florinda Amado Lois, para pescadería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de San Antón, puesto 
números 29 y 30. 

Doña Dominga Useros Barreno, para carnicería en el 
Mercado de Jesús del Gran Poder, puesto número 5. 

Don Juan Antonio Sánchez Igeño, para carnicería en 
el Mercado de la Villa de Vallecas, puesto número 17. 

Don Santiago Jiménez San Segundo, para carnicería, 
como cambio de nombre y ampliación, en el Mercado de 
Canillas, puesto número 39. 

Don Antonio Sánchez Sánchez, para almacén cerrado 
en la avenida de Monforte de Lemos, 133. 

Don Clemente López Fernández, para venta de aves, 
huevos y caza, como cambio de nombre y ampliación, en el 
Mercado de San Enrique, puesto número 41. 

Don Valero Dilla Lozano, para frutería y verdulería, 
como ampliación, en la calle de Francisco Ruiz, 9 (galería, 
puesto número 59). 

Doña Florentina Gómez Manzano, para taller de car­
pintería en el paseo de Perales, 61. 

Don Leoncio Sánchez García, para lechería como cambio 
de nombre, en la calle de la Orden, 13. 
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Doña Esperanza Garrido Pérez, para casquería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de Guillermo de Osma, 
puesto número 81. 

Don Francisco Fernández Capedano, para carnicería 
y salchichería, como ampliación, en el Mercado de Guiller­
mo de Osma, puesto números 78 y 79. 

Don Santos López Pascasio, para casquería, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Inmaculada Concepción, 
número 19 (galería, puesto número 4). 

Don Miguel Moreno Velasco, para carnicería, como 
cambio de nombre y ampliación, en el Mercado de Canillas, 
puesto números 8 y 9. 

Comunidad de Propietaríos, para instalar ascensores 
en la calle de la Isla de Ons, 4. 

Lobato y Dua, S. A., para oficinas en la calle de Orense, 
número 28. 

Don Julián Fernández García, para bar, como amplia­
ción, en la plaza de Eurípides, 2. 

Slonfri, S. L., para taller de corte y confección, como 
ampliación, en la calle de San Luciano, bloque 5. 

Comunidad de Propietarios, para instalar ascensores en 
la calle de la Isla de Ons, 6. 

Don Maximiliano Rodríguez Ruiz, para instalar una 
máquina de juegos recreativos, como ampliación, en un 
bar de la calle de Isabelita Usera, 87. 

Gas de España, S. A., para instalar un colector de unión 
centralizada de gas propano en la Ciudad Residen~ial Ala­
meda de Osuna. 

Don José Mora Güerri, para sustituir un ascensor en 
la calle de Castelló, 4l. 

Doña Ascensión García Pellejero, para taller de con­
fección de pantallas, como cambio de nombre, en la calle 
de Canillas, 21. 

Don Fausto Nieto Conejero, para droguería, perfume­
ría y mercería en la calle de Calanda, 14, torre 33, local A. 

Doña Angela Cabello Martínez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Cipriano Sancho, 14. 

Don Rafael González Serrano, para planta de venta por 
mayor y preparación de aperitivos en la calle de Salsipuedes, 
número 16. 

Banco Hispano Americano, S. A., para agencia en la 
calle de Sagunto, 17. 

Don Juan José Martín de Bernardos López-Ramos, para 
bar, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
San Restituto, 20. 

Don Francisco Carrillo de Albornoz, para venta por 
mayor de artículos de limpieza, como ampliación, en la calle 
de Seseña, 68. 

Comunidad de Propietarios, para instalar ascensores en 
la calle de la Isla de Ons, 10. 

Comunidad de Propietarios, para instalar ascensores en 
la calle de la Isla de Ons, 2. 

Sociedad Española del Oxígeno, S. A., para almacén 
cerrado, como ampliación, en la calle de San Norberto, 50. 

Don Angel Roca Comillas, para restaurante, como am­
pliación, en la calle de Sagasta, 32. 

Don José Mera Cora, para bar, como ampliación, en la 
calle de Sepúlveda, 129. 

Persa, S. A., para venta de confecciones en la avenida 
del Generalísimo, 12. 

Don Eduardo Méndez Muñoz, para almacén cerrado en 
la calle de Nicolás Usera, 84. 

Don Lucio González Moreno, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Rodrigo Uhagón, 29. 

Don Leandro Toledano Amaro, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la plaza de Gómez Acebo, 8. 

E. T. E. S. A., para fábrica de piezas de recambio para 
movimiento de tierras en la avenida del Ingeniero Conde 
Torroja, sin número; polígono 26. 
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Don Gervasio Collar Rodríguez, para autoservici d 

alimentación en la calle de Vital Aza, 79. o e 
Don Máximo Mateo Cerveró, para bar, como aro l' 

ción, en la calle de la Isla de Tavira, 36. p la-
Valle Ballina y Fernández, S. A., para almacén cerr do 

de sidras en la Vía de los Poblados, 10. a 
Don dJ aime Im~erndón .Jid~éne~, parla oficina, exPosición 

y venta e accesonos e Jar mena en a calle de Perseo 8 
Don Gabriel García Noguera, para tintorería en la ~ll~ 

de Zabaleta, 54. 
Don Ramón Morales Vilches, para taller de sastre' 

en la calle de Cañizares, 5. na 
Compañía Anónima de Revisiones y Servicios S A 

para estación de servicio, lavado y engrase de auto:nó~ile~' 
como ampliación, en la calle de Ríos Rosas, 1. ' 

Don José Fernández Romano, para taller de transfor_ 
mación de plásticos, como cambio de nombre, en la calle 
de Juan Zofío, 39. 

Aviaco, S. A., para venta de billetes de avión como 
ampliación, en la calle de Modesto Lafuente, 78. ' 

Don José Malina Robles, para venta de automóviles 
como cambio de nombre, en la calle de Manuel Moya, 10: 

Don Antonio Ginés Aguilar, para mantequería y venta 
de fiambres, como cambio de nombre y ampliación, en la 
calle de Antonio López, 6. 

Coprelec, S. A., para domicilio social, oficina y taller 
en la plaza de Cataluña, 2. 

Malaba, S. A., para almacén cerrado en la cal1e de 
Carmen Bruguera, 67. 

Don José Magro Ballesteros, para venta de fiambres, 
como cambio de nombre, en la calle del Corregidor Rodrigo 
Rodríguez, 3. 

Don Nicolás Fernández Candela, para venta de comes­
tibles, como ampliación, en una frutería de la Ciudad Los 
Angeles, bloque 220. 

Doña Julia Moreno Rollán, para droguería, perfumería 
y mercería en la calle de Campos Ibáñez, 5. 

Hispánica de Contratación, S. A., para domicilio social, 
oficina y almacén cerrado, como ampliación, en la Vía de 
los Poblados, 10, local números 5 y 17. 

Don Míguel Alejandro Triviño Alvarez, para almacén 
de juguetería en la calle de la Abejuela, 17. 

Toldos Giralt, S. A., para taller de confección, repara­
ción y alquiler de toldos, como cambio de nombre, en la 
calle de los Ingenieros Hermanos Granda, 44 y 45. 

Doña María del Pilar González Martín, para venta por 
mayor y exportación de artículos de bisutería en la calle 
de la Cidra, 12. 

Doña María del Carmen Benito Benito, para lechería, 
como cambio de nombre, en la calle de la Inmaculada Con­
cepción, 19, puesto número 13. 

Hydraprés, S. A., para oficinas, exposición y ven~ de 
suministros industriales en la calle de Emilio Ferran, 13. 

Máquinas Espumadoras Cannon Española, S. A., para 
domicilio social, almacén y venta de accesorios, como cam­
bio de nombre, en la calle de Juan Zofío, 33. 

Don Pedro Moral Hernández, para tienda de ultrama­
rinos y venta de variantes, como cambio de nombre, en d 
Mercado de Carabanchel, puesto número 22. 

Don Jesús Ripa Echarry, para bar restaurante en la 
calle de Nicasio Gallego, 14. 

Don Adolfo González Díaz, para pescadería, como cam­
bio de nombre, en el Mercado de Guillermo de Osma, 
puesto número 85. 

Don Francisco Zapico Quintana, para bar, como am­
pliación, en la avenida del Monte Igueldo, 16. 

Doña Concepción Ballesteros Briz, para bar, como am-
pliación, en la calle de Martín: de los Heros, 8. 'n 

Doña María del Pilar Redondo Bermejo, para alma~8 
cerrado en el Mercado de Barceló, puesto números 17 y . 
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= D n Esteban García Prieto, para pescadería, como am-

I
. '?n en el Mercado de Chamberí, puesto números 60, p tacJO , 

61 b~~' Emilio Fernández Alvarez, para tintorería, como 
cambio de nombre y ampliación, en el Parque Eugenia de 
Montijo bloque 96. 

Don' Marcos Fraile Hernández, para fábrica de embu-
'd como cambio de nombre, en la calle de las Parvillas !l os, 

Bajas, 28. " , 
Don Urbano Gomez Gomez, para almacen cerrado en 

la calle del Papagayo, 31. 
Don Arturo Aguado Ruiz, para taller y venta de artícu­

los de peletería, sombreros y calzado, como ampliación, en 
la calle del Príncipe, 3. 

Dacapo Madrid, S. A., para taller de reparación y re­
cauchutado de cubiertas, como ampliación, en la calle de 
San Norberto, 12 y 14. 

Don Rafael Torraldo Merchán, para taller de tapicería 
en la plaza de Mondariz, 4. 

Don Miguel Sánchez Pozo, para almacén cerrado en 
la calle de San Vicente Mártir, 18. 

Don José Luis Cadierno Alonso, para pescadería en la 
calle de Maldonado, 73, puesto número 4-C. 

Don Alejandro Ramirez Navas, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de Mudela, 1. 

Don Ciríaco Dorado Izquierdo, para carnicería y salchi­
chería, como ampliación, en el Mercado de San Isidro, 
puesto número 53. 

Don Julián Villa Martín, para taller de cerrajería en 
la avenida del Padre Piquer, 54. 

Don Roberto Saiz Berberana, para almacén cerrado en 
el camino de la Polvoranca, 25. 

Don Baldomero Cruz García, para taller de carpintería 
en la calle de Alberto de Palacios, 14. 

Sociedad Anónima de Construcciones M. B., para ins­
talar un ascensor en la carretera de Villaverde a Vallecas, 
kilómetro 8, bloque 4. 

Don Justo Martín Barrio, para taller de carpintería en 
la calle de Nuestra Señora de los Dolores, 6. 

Don Félix Cipriano Fernández, para mantequería, como 
cambio de nombre, en la calle de San Trifón, S, puesto 
número 2. 

Don Leonardo Enjuto Gómez, para tienda de comesti­
bles, como cambio de nombre, en la calle de Serranillo, 52. 

Don Antonio Panizo Santos, para pescadería en la calle 
de Francisco Ruiz, 9 (galería, puesto número 56). 

Don Aurelio Pérez Carrasco, para fábrica de persianas 
en la calle del General Franco, 126. 

Doña Celia Aguilar García, para droguería, perfumería, 
venta de juguetes y despacho de tintorería en la calle de 
Tribaldos, 2 y 4. 

Fosfatos de Bu-Craa, S. A., para almacén cerrado en 
la cal1e de Boix y Morer, 15. 

d 
Doña Manuela Martín Madrid, para bar en la plaza 

e Rabasa, S. 

d 
D?ña Concepción García Vargas, para bar en la calle 

e Vtl1acarriedo, 10. 
d Doña Petra V ázquez del Castillo, para café bar y tienda 
e ultramarinos en la avenida de la Aviación, 1. 

d FChart, S. A., para exposición de juguetes en la calle 
e ermín Caballero, 12. 

ch ~oña Carmen Gómez García, para carnicería y salchi­
S ena en la calle de Montamarta, 7 (mercadillo del Segundo 

an BIas, puesto número 8). 
d DCon José Rabadán López-Rey, para almacén en la calle 
e hantada, 9. 

Doña María Manuela Rodríguez Alvarez, para almacén 
cerrado en la calle de Consuelo Guzmán 13. 
en yrbani~adora y Constructora Urbis, S: A., para oficinas 

e pasaje del Can Menor, 3. 
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Don Alfredo Castro Alfonso, para venta por mayor 
de tejidos de alfombras en la calle del Caballero de Gracia, 
número 18. 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción en 
el paseo de Santa María de la Cabeza, sin número, con 
vuelta al de las Yeserías. 

Don Miguel Gascón Navarro, para fábrica de cajas de 
cartón en la calle de Saturnino Morán, 8. 

Ultramar Express, S. A., para oficinas, como amplia­
ción, en la calle de San Bernardo, 7. 

Don Angel Lareo García, para taller de carpintería en 
la calle de Santoña, 31. 

Don Luis Sastre Martín, para tienda de comestibles, 
como cambio de nombre, en la calle de San Elías, 1. 

Doña Victoria García-Prieto, para pastelería y charcu­
tería en la calle de Zurbano, 58. 

Don Celestino Alonso García, para bar en la calle de 
Tembleque, 140, local número 1. 

Don Santiago Ballesteros Martín, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de Toledo, 66. 

Don Jesús Fernández Mayor, para bar bodega en la 
calle de Camarena, 185. 

Don Marcelo Moreno Barba, para bar en la calle del 
Camichí, 30. 

Doña Angela Prada Rodríguez, para casa de huéspedes 
en la calle de Casto Plasencia, 9. 

Don Mariano García Rodríguez, para autoservicio de 
alimentación en el paseo de los Castellanos, 65. 

Imprenta Cruces, S. A., para taller de encuadernación 
e imprenta en la calle del Calvario, 13. 

Don Demetrio Mayo Alonso, para tienda de productos 
lácteos en la calle de Cebreros, 19, puesto número 1. 

Don Elías López Tapia, para garaje de motocicletas 
en la calle del Cordón, 10. 

Don Cecilio Rodríguez Bullón, para bar en la calle de 
Carolina Paino, 47. 

Don Manuel Provencio Izquierdo, para lechería y venta 
de productos lácteos, como ampliación, en la Ciudad Los 
Angeles, bloque 2-B. 

Sociedad Anónima de Construcciones MB, para instalar 
un ascensor en la carretera de Villaverde a Vallecas, kiló­
metro 8. 

Don Pablo Urbán Peña, para taller de cristalería en la 
calle de la Virgen de Aránzazu, 22, locales A y C. 

Don Francisco Pérez de Fuente, para mantequería en 
la calle de la Virgen de Belén, 29. 

Don Lorenzo Moral Hernández, para tienda de comes­
tibles en la calle de Carlos Domingo, 3 (galería de alimen­
tación, puesto número 4). 

Banco Peninsular, para agencia en la calle de Claudio 
Coello, 110. 

1. P. E. R. G. O. S. A., para domicilio social y oficinas 
en la calle del Capitán Haya, 49. 

Material para Instalaciones, S. A., para domicilio social, 
oficinas y venta de material para calefacciones en la calle 
de Cebreros, 74. 

Don Francisco Morales Pintado, para taberna en la 
calle del Cadet,e Julio Llompart, 11. 

Doña Aurelia Marrón Menéndez, para fonda, como 
cambio de nombre, en la calle de la Cruz, 33. 

Don Marcelino Martín Jiménez, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Carlos Domingo, 7. 

Don José Luis María Martínez González, para almacén 
de artículos de mercería en la calle de Claudia Coello, 85. 

Don Pedro Llorente Benito, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Fernando VI, 2. 

Don Salvador Balcázar López, para lechería, como, 
cambio de nombre, en la calle de Sallaberry, 21. 

Doña Carmen Martos Martínez, para bar, como am­
pliación, en la calle de Mercedes Arteaga,. 13. 
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Don Pedro Albasanz Toledano, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle del Mochuelo, 6. 

Don Antonio Fernández del Hoyo, para taller de repa­
ración de automóviles, como cambio de nombre, en la calle 
de Fornillos, 10. 

Don Máximo López de Pedro, para almacén cerrado en 
la calle de Alvarez, 19. 

Don Juan Vidal Sánchez, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Villajimena, 73. 

Don Juan Sierra Martín, para taller de imprenta en la 
calle de Antoñita Jiménez, 15. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Francisco Moral Chinchilla, para venta de marcos 
y molduras en la calle de los Montes de Barbanza, 23. 

Don Juan José Arroyo N ombela, para peluquería de 
señoras, como cambio de nombre, en la calle de Velázquez, 
número 62. 

Don Juan José Arroyo N ombela, para peluquería, como 
cambio de nombre, en la calle de Velázquez, 62. 

Doña Gregoria del Real Denalla, para venta de artículos 
de fumador en la calle de la Virgen de la Oliva, 2. 

Gráficas Monterreina, S. A , para domicilio social en la 
calle de Valentín Llaguno, 4. 

Don José R. Alvarez Vidal, para librería y papelería 
en la calle de Villajoyosa, 103. 

Don Jaime del Amo del Amo, para salón de belleza, 
como ampliación, en la calle del Pico Almanzor, S. 

Base Red de Campo para Estudios de Mercado y Opi­
nión, S. A, para domicilio social y oficina en la calle de 
Francisco de Rojas, 9. 

Sociedad Anónima Skinplate Español, para oficina en 
la calle del General Sanjurjo, 49. 

Don Lorenzo Rojo Bermejo, para venta de juguetes 
y loza, como ampliación, en la calle de Pedro Domingo, 23. 

Marunión, S. A, para domicilio social en la calle de 
Pedro Teixeira, 8. 

Schievone Chasa, S. A, para domicilio social y oficina 
en la calle de Orense, 26. 

Diamond Universal, S. A, para domicilio social y ofici­
na en la calle de Orense, 28. 

Sisteman, S. A., para domicilio social en la calle de 
Entre Arroyos, 15. 

Ingeniería y Comercio Metalúrgico, S. A, para domi­
cilio social en la avenida de Alberto de Alcocer, 41. 

Doña Monique Mainguy, para venta de lanas en la calle 
de los Arcos, 3. 

Red-Bell, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
avenida de Alberto de Alcocer, 46. 

Don Luis Blanco Fernández, para oficina en la calle 
de la Virgen de Africa, 22. 

Vimar Madrid, S. A, para venta de aparatos electro­
domésticos en la avenida de Rafaela Ibarra, 2 y 4. 

Nuevo Parque, S. A, para domicilio social en el paseo 
de Onésimo Redondo, 4. 

Sociedad Anónima de Negocios Financieros, para domi­
cilio social y oficinas en la calle del Cinca, 23. 

Septiembre-74, S. A, para domicilio social y oficina en 
la calle del General Goded, 9. 

Hotel Condestable, S. A, para domicilio social en la 
calle de Cea Bermúdez, 31. 

Empresa de Gestión Exterior, S. A, para domicilio 
social en la calle de Claudio CoellQ, 20. 

Cyanamid Ibérica, S. A, para domicilio social y oficinas 
en la calle de Cristóbal Bordíu, 35. 

Doña María Teresa Fraguas Atienza, para venta de 
aparatos electrodomésticos, como cambio de nombre, en el 
camipQ viejo <;le Leganés, 168. 
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Gele, S. A , para domicilio social y oficina, como ampl' 

ción, en la calle de Fuencarral, 45. la-
~tudios y Proyectos Técnicos I?dustriales, S. A., para 

oficmas en la calle de Gonzalo de Cardaba, 2. 
Central de Programaciones y Servicios, S. A. pa 

domicilio social y oficinas en la calle de Ferraz, 33. ' ra 
Maypan, S. A, para panadería y bollería, como cambi 

de nombre, en la calle de Alcalá, 337. o 
Yeregui, S. A , para oficina en la avenida de Al­

fonso XIII , 141. 
Doña Lorenza María del Pilar Díaz Fernández para 

venta de muebles metálicos en la calle del Mar Caspio sin 
número, bloque 14, casa 2. ' 

Gilcon, S. A, para domicilio social y oficina en el paseo 
del Marqués de Zafra, 35. 

Don Juan Mateos Cerrato, para oficina en la calle de 
Maqueda, 149. 

Doña María Trinidad San Juan Marguan, para venta 
de confecciones y juguetes en la calle de Oña, S. 

Doña Luisa Angeles Serrano H ernández, para venta 
de muebles en la calle del Olvido, 49. 

Don José, doña Rosa y doña Concepción López Agudo 
para panadería y bollería, como cambio de nombre, en l~ 
calle de Toledo, 92. 

Pampa Hispánica, S. A , para domicilio social en la 
calle de Villanueva, 21. 

Doña Elena Martínez de Murguy Aparicio, para oficina 
y venta por mayor de libros, como cambio de nombre, en 
la calle de Valverde, 30. 

Grupo Inmobiliario Nuevo Mundo, S. A, para domi­
cilio ' social en el paseo de Onésimo Redondo, 4. 

Don Manuel Donato del Río Martínez, para salón de 
juegos recreativos en la calle de Sebastián Elcano, 3. 

Somesa, S. A, para domicilio social y oficina en la calle 
de Quintana, 15. 

Doña Leoncia Santamaría Gómez, para mercería en la 
calle de Santa Tecla, 24. 

Doña María Luisa Manzano Heredia, para venta de 
flores y plantas en la calle de San Mariano, 3. 

Don J ean d'Estress, para escuela de estética en la calle 
de Serrano, 100. 

Kareto, S. A, para domicilio social y venta de confec­
ciones en la calle de la Princesa, 47. 

Doña María del Carmen Doménech Climent, para pelu­
quería de señoras, como cambio de nombre, en la calle de 
Puerto Rico, 3. 

Doña Angeles González Domínguez, para venta de con­
fecciones y artículos de regalo en la calle del Pintor Juan 
Gris, 5. . 

Construcciones Numisa, S. A, para domicilio SOCIal 
y oficina en la calle del Oxígeno, 40. . 

Comercial Bergondo, S. A , para domicilio social y oÍl· 
cina en la Puerta del Sol, 4. 

Edinco Renta, S. A, para domicilio social y oficinas en 
la calle de la Princesa, 47. 

Don Luis Carrasco Torres, para taller de sellos de 
caucho en la calle del Olivar, 35. 

Carcon, S. A, para oficinas en la calle de Los Madraza, 
número 16. . 

Bilbao Trading, S. A, para domicilio social y oficina 
en la calle de Modesto Lafuente, 41. 

Doña María del Pilar M:atey J acobe, para venta ~de 
aves, peces y accesorios en la calle de Manuela Malasana, 
número 39. . 

Brandáu y Compañía, S. A., para domicilio social y ofiCI-
nas en la calle de Rafael Calvo, is. l 

Paso Cebra, S. A , para domicilio social y oficina en a 
calle de San Bernardo, 13. ho 

Hispap.o Sony, S. A, para oficina en la calle de Sanc 
Dávila, 11. 
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Doña Elena Polonio Gómez, para venta de papel, cartón, 
elana loza, molduras y marcos en la calle de Santa 

~~~lia, ~in n~ero, tienda 2, local ~ú~ero 1: . 
Aerovía Hispana, S. A., para domicilio SOCial y oficmas 

en la plaza de Santa María de la Soledad Torres Acosta, 

número 2. 
Don Antonio Domínguez de la Alama, para taller de fon-

tanería, como cambio de nombre, en la calle de Santa 
Alicia, 25. 

Don Octavio Menéndez González, para venta de jugue-
tes como ampliación, en la calle de Oliva de Plasencia, sin 
nfunero (centro comercial, local número 215). 

Tecnileasing, S. A., para domicilio social y oficina en 
el paseo del Pintor Rosales, 30. 

Construgar, S. A., para domicilio social en el paseo de 
Onésimo Redondo, 4. 

Don Onofre Benito Santos, para venta de artículos de 
limpieza en la calle del Puerto del Milagro, 10. 

Don Manuel Ruiz García, para venta de muebles en la 
calle de la Peña Nueva, 24. 

Don José Pino Valenzuela, para venta de tejidos y con­
fecciones en la calle del Puerto de Galapagar, 12. 

Terra Mobiliario, S. A., para venta de muebles en la 
calle de Ayala, 54. 

Don Francisco J. Fernández Benavides, para estudio 
fotográfico con galería en la calle de Alcalá, 306. 

BasicjFour de España, S. A., para domicilio social 
y oficinas en la calle de Orense, 62. 

Don Antonio Z úñiga García, para venta de artículos de 
saneamiento en la calle de las Parvillas Altas, 6. 

Don Félix Eloy Folgado Pérez, para perfumería y venta 
de artículos de regalo en la calle de Marceliano Santa 
María, 10. 

Doña María Jesús Cruz Barbosa, para mercería en la 
calle de Marcelino Alvarez, 24. 

Industrias San Roque, S. A., para domicilio social en 
la calle de Vallehermoso, 24. 

Instituto Técnico de Enseñanzas Profesionales, S. A., 
para centro cultural en la vereda de los Ganapanes, 29. 

Urbe, Publicidad Exterior, S. A., para domicilio social 
y oficinas en la calle de Villanueva, 24. 

Miralar, S. A., para domicilio social en el paseo de 
Onésimo Redondo, 4. 

Don Luis Muñoz Jiménez, para venta de confecciones 
en la Vía Carpetana, 159. 
. , Biomedios, S. L., para domicilio social, como amplia­

ClOn, en la calle del Mar de Aral, 10. 

DENEGACIONES 

Recupapier, S. A., para domicilio social y oficina en la 
calle de los Artistas, 39. 

Doña Cruz Espada Espada, para venta de frutos secos 
en la calle de Drumen, 6. 

Autos Vallehermoso, S. L., para almacén cerrado en 
la calle de Donoso Cortés, 24. 

, I?on Jesús de Paz Castaño, para venta de aparatos foto­
graÍlcos en la calle de Preciados, 17. 

Don Tomás Salas Blázquez, para almacén de hierros 
en la calle de Belmonte de Tajo, 37. 
I Don José Alonso de Celada y Soto, para academia en 
a calle de Asura, 134. 

pon Eutiquio Fernández Morán, para taller de tapi­
cena en la calle de Silvio Abad, 62. 
her~~n .Francisco J. Navidad Fernández de la Cruz, para ° ano en la calle del Ave María, 25. 
. Doña Asunción Tremp Guillén, para venta de confec­
CIO~s en la calle de la Anunciación, 2. 
lana, ;~~as, S. L., para garaje en la calle de Ezequiel So-
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Doña Gregoria Rojas Lorite, para tienda de comestibles 
en la calle Cuarta, 19. 

Don Angel Jiménez Hernández, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle de Andrés Obispo, 9. 

Mariano Lana Lana, Coyconta, S. A., para domicilio 
social y oficina en la calle de Augusto Figueroa, 16. 

Don Esteban Utrilla Víctor, para panadería y bollería 
en la avenida de Monforte de Lemos, 81. 

Don Florencia Ruiz Cristóbal, para churrería en la calle 
de la Virgen del Uuc, 112. 

Central Española Mutual de Circulación, Obras, Vivien­
da e Industria, para oficinas en la calle de Campomanes, 4. 

Don Sebastián Nicolás Marqués, para fábrica de po­
liéster y fibras de vidrio en la calle de Clemente Fernán­
dez, 33. 

Don Herrninio González González, para taller de lavado 
y engrase en el paseo de la Chopera, 57. 

Don Jesús Donaire Butgardón, para ferretería en la 
avenida de Brasil, 4. 

Don José A. Carrasco Carrasco, para taller de grabador 
en la calle de Baltasar Alcázar, 13. 

Central Española Mutual de Circulación, Obras, Vivien­
da e Industria, para oficinas en la calle de Campomanes, 4. 

Tesla, S. A., para domicilio social y oficinas en la calle 
de Cavanilles, 5. 

Don José Vallejo Sastre, para colegio en la calle de 
Carrero Juan Ramón, 2. 

Pedro Alarcón, S. A., para oficinas de exportación e im­
portación en la Ribera de Curtidores, 25. 

Don Félix Cortizas Fernández, para café bar en la calle 
de Fernando el Católico, 61. 

Don Juan F. Aguilera Leiva, para confección de llaves 
en la calle de la Montera, 33. 

Sumiquinza, S. A., para oficina en la calle de la Ma­
carena, 5. 

Alcalíber, S. A., para oficina en la calle del General 
Moscardó, 3. 

Tecnicentro, S. A., para domicilio social y oficina en 
la calle de Luis V élez de Guevara, 3. 

Dicoma, S. A., para domicilio social y oficina en la calle 
del General Mola, 285. 

Doña Emilia Villarino Reigosa, para bar restaurante en 
la plaza del Caudillo, 3. 

Madrid, 15 de junio de 1978.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ LUIS ALVAREZ ALvAREZ . 

1""'''''''''''''U''j''j'''''''''''''U'U'U'''''''U''''II'II' '''U'U"'·U·U·"·U·U·""'·U·U'U·U'lf'U'U'U·U'lf'U·U'h'U'U'U'U"'" 

Secretaria General 

DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pruebas selectivas restringidas para el acceso a la plantilla 
de Médicos numerarios de la Beneficencia Municipal, por 
la que se eleva a definitiva la lista provisional de aspirantes 

admitidos y excluidos 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 6 de la 
convocatoria se hace público que la Alcaldía Presidencia, con fecha 
de 22 del corriente mes, ha adoptado la siguiente resolución: 

"Primero. Estimar la reclamación deducida por don José Al­
fredo de Juan Urien contra el Decreto de esta Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 de marzo último, por el que se le declaró excluido, con 
carácter provisional, para concurrir a las pruebas selectivas restrin­
gidas para el acceso a la plantilla de Médicos numerarios de la 
Beneficencia Municipal; y 

Segundo. En su consecuencia, declararle incluido en la lista 
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de admitidos y que la misma se transforme en definitiva, habida 
cuenta de que en el interesado concurren los requisitos precisos 
para participar en las pruebas de referencia." 

Madrid, 31 de mayo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador de las pruebas selecti­
vas restringidas para el acceso a la plantilla de Liquidado­

res del M atadero Municipal 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento del único 
aspirante admitido que el ejercicio de que consta las pruebas selec­
tivas restringidas, para el que queda convocado, se celebrará el 
día 28 del corriente mes, a las nueve y media de la mañana, en un 
Salón de Comisiones de la Primera Casa Consistorial, acto al que 
deberá acudir provisto del Documento Nacional de Identidad y de 
pluma estilográfica o bolígrafo. 

Madrid, 5 de junio de 1978.-EI Secretario del Tribunal, Rosa­
lía RodrígHez. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador de las pruebas selec­
tivas restringidas para el acceso a la plantilla de una plaza 
de Capellán de Cementerios, de la Delegación de Sanidad 
y Asistencia Social, por la que se hace pública la fecha para 

la realización de los correspondientes ejercicios 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimeinto del único 
aspirante admitido que el ejercicio que constituye la prueba selec­
tiva tendrá lugar el día 3 de julio, a las doce de la mañana, en el 
Salón de Comisiones de la Casa de Cisneros, acto al que deberá 
acudir provisto del Documento Nacional de Identidad, pluma esti­
lográfica y lápiz, así como de cuantos elementos sean precisos para 
la realización del ej ercicio de que consta la prueba. 

Madrid, 6 de junio de 1978.-EI Secretario dd Tribunal, Ma­
nHel Nieto Garda. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificalor de las pruebas selecti­
vas restringidas para el acceso a la plantilla de Oficiales 
mecánicos Conductores con destino a los distintos Servicios 

municipales 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que el primero y segundo ejercicios de que 
constan las pruebas selectivas, para el que quedan convocados, se 
celebrarán los días 26 y 27 del corriente mes, a las ocho y media 
de la mañana, en el Parque de Maquinarias del Departamento de 
Limpiezas (sito en la calle de Santa Genoveva, sin número), acto 
al que deberán acudir provistos del Documento Nacional de Iden­
tidad y por el orden que se indica a continuación: 

Día 26: Los aspirantes comprendidos entre el número 1 y el 30, 
ambos inclusive. 

Día 27: Los aspirantes comprendidos entre el número 31 y el 59, 
ambos inclusive. 

Madrid, 6 de junio de 1978.-EI Secretario del Tribunal, J oa­
quín Vil/arta Picaza. 

* * * 

Resolución del Tribunal calificador de las pruebas selectivas 
para el acceso a la plantilla de M Micos numerarios de la 
Beneficencia Municipal, por la que se convoca a todos los 
aspirantes admitidos para la realización de los dos ejercicios 

de que constan las pruebas selectivas 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que el primero y segundo ej ercicios de las prue­
bas selecth:as restringidas, para los que quedan convocados, se cele­
brarán el día 28 del corriente mes, a las ocho y cuarenta y cinco 
de la mañana, en el Colegio Municipal de San I1defonso, instalado 
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en a calle de Alfonso VI, 1, acto al que deberán acudir pro. 
del Documento Nacional de Identidad y de pluma estilo v~fitOs 

gra ca 
o bolígrafo. 

Madrid, 7 de junio de 1978.-EI Secretario del Tribunal, Puri­
ficación Estradé Gutiérrez. 

* '" * 

Resolución del Tribunal calificador de las pruebas selectiv 
restring~das entre el 'personal ~0'!1'tratado en el Servicio ~: 
Instalacwnes Deportwas Mumopales para su integració 
como funcionarios de carrera, en propiedad, en las plaz~ 
que vienen desempeñando (convocatorias números 1 a 6) 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que los ej ercicios de que constan las pruebas 
selectivas restringidas se celebrarán en el Polideportivo de Caraban_ 
chel (avenida del General Fanjul, 14), en las fechas y horas que se 
indican, acto al que deberán acudir provistos del Documento Nacio­
nal de Identidad y de pluma estilográfica o bolígrafo. 

Convocatoria número 2 (Oficiales).-Día 29 de junio, a las diez 
de la mañana. 

Convocatorias mímeros 3 y 4 (AYHdantes y Socorristas).-Día 30 
de junio, a las nueve y media de la mañana. 

Convocatoria número 6 (Telefonistas, TaqHilleras, Guardalmllcéll, 
Vigilm¡tes, Celadores receptores de vestuarios, Guardas, Ordenall­
zas y operarias de Sermcios Intemos) .-Día 4 de julio, a las nueve 
y media de la mañana. 

Madrid, 7 de junio de 1 978.-EI Secretario del Tribunal, María 
del Carmen Calderón. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador de las pruebas selectivas 
restringidas para el acceso a la plantilla de Auxiliares Titu­
lados de Archivos, por la que se hace pública la fecha de 

realización de los correspondientes ejercicios 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que los ejercicios que constituyen la prueba 
selectiva tendrán lugar el día 26 del corriente mes, a las once de 
la mañana, en el Salón de Comisiones de la Casa de Cisneros, 
acto al que deberán acudir provistos del Documento Nacional de 
Identidad, pluma estilográfica o bolígrafo y lápiz, así como de cuantos 
elementos sean precisos para la realización de los ej ercicios de que 
consta la prueba. 

Madrid, 8 de junio de 1978.-El Secretario del Tribunal, Matlllel 
Nieto Garda. 

* * * -- .. 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a !as 
pruebas selectivas restringidas para el acceso' a la plantüla 
de Médico, Médico Psicoterapeuta, Médico Oftalmólogo 
y Fisioterapeuta del Instituto Municipal de Educación, por 
la que se eleva a definitiva la lista provisional de aspirantes 

admitidos y 'excluidos y se hace público el Tribunal 
calificador 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selec­
tivas restringidas, se eleva la misma a definitiva. , 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estara 
constituido por los siguientes señores: 

TITULARES 

Presidente, don Mariano Alvar~z Cuesta, Concejal de este Ayun-

tamiento. 1 
Vocales : don Amador Schuller Pérez, Catedrático de la Facu -

tad de Medicina. . t 
Don José María Gutiérrez del Castillo, Director del Institu o 

Municipal de Educación. e 
., del 0-

Don Pablo Díez del Corral Ramírez, en representaclOn 

legio Oficial de Médicos de la Provincia de Madrid. 
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n Máximo Blanco Curiel, en representación de la Dirección 
o .. L 1 

General de Administ:aclOn
D 
~. . • d l M' . 

Don Víctor Martmez . ommg~ez, en representaclOn e mIs-

terio de Sanidad y Se~ndaLd. SOCldal. Z f f . . d 1 C 
Secretario, don Ennque opez e ara, unClOnano e uerpo 

Técnico de Administración General. 

SUPLENTES 

Presidente, don Luis Gil Calvo, Concejal de este Ayuntamiento. 
Vocales: don Jorge Tamarit Torres, Catedrático de la Facul-

tad de Medicina. . • .. 
Don Luis Félix Pelaz Lorenzo, Jefe de la SecclOn de PSIqUIa-

tría del Instituto Municipal de Educación. 
Don Luis Jiménez Guerra, en representación del Colegio Ofi­

cial de Médicos de la Provincia de Madrid. 
Don José María García Pérez, en representación de la Direc­

ción General de Administración Local. 
Don Román Herrero Ayllón, en representación del Ministerio 

de Sanidad y Asistencia Social. 
Secretario, don José Ortín Pérez, funcionario del Cuerpo Téc­

nico de Administración General. 

Madrid, 31 de mayo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pmebas selectivas restringidas para el acceso a la plantilla 
de Maestros de Internados Municipales, por la que se eleva 
a definitiva la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos a las pruebas selectivas restringidas y se hace 

público el Tribunal calificador 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selec­
tivas restringidas, se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará 
constituido por los siguientes señores: 

TITULARES 

Presidente, don Román San Juan Rubio, Concejal de este Ayun­
tamiento. 

Vocales: don Antonio Muñoz Sedano, Inspector Jefe provincial 
de Educación General Básica de Madrid. 

Doña Ana María García Armendáriz, Delegado de Educación. 
Don Miguel Guelbenzu Valdés, Técnico de Administración Ge­

neral, Encargado del Departamento de Educación. 
Don Maximino Sanz Pérez, Director del Colegio de San Ilde­

fonso. 

Don . Manuel Díaz Garrido, Profesor de Educación General 
Básica. 

Don Máximo Blanco Curiel, en representación de la Dirección 
General de Administración Local. 

Secretario, doña Isabel Arribas Valiente, funcionario del Cuerpo 
Técnico de Administración General. 

SUPLENTES 

Presidente, don José Antonio García Alarilla, Concejal de este 
Ayuntamiento. 

I Vocales: don Jesús Mesanza López, Inspector Secretario de la 
nspección de Enseñanza Beneral Básica de Madrid. 

Doña Amelia Cervera Jimeno, Técnico de Administración Ge­
neral. 

Doña 
neral. 

Blanca Alvarez Merino, Técnico de Adminisración Ge-

Don Francisco Falcón Rodríguez, Director del Colegio Inter­
nado Nuestra Señora de la Paloma. 

Don Graciliano Cólliga Olivares, Profesor de Educación Ge­
neral Básica. 

15 de junio de 1978 

Don José María García Pérez, en representación de la Direc­
ción General de Administración Local. 

Secretario, don José Ortín Pérez, funcionario del Cuerpo Téc­
nico de Administración General. 

Madrid, 31 de mayo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pruebas selectivas restringidas entre el personal que presta 
servicios en el de Instalaciones Deportivas Municipales 

(convocatorias 1 a 6) 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma . 6, apar­
tado tercero, de la convocatoria, se hace público que la Alcaldía 
Presidencia, con fecha 30 del corriente mes, ha dispuesto la siguiente 
resolución: 

"Primero. Estimar la reclamación formulada por don Juan Hi­
lario Margallo Polo, toda vez que se ha comprobado que reúne 
los requisitos de aptitud exigidos por la convocatoria. 

Segundo. Rectificar el error material padecido con don Andrés 
Hernando Lera, que no figura en la lista provisional de admitidos, 
aun cuando reunía todos los requisitos para su admisión. 

Tercero. Desestimar la reclamación formulada por don José 
Lozano Moreno, por no reunir el requisito exigido en el apartado 
segundo de la norma 3 de la convocatoria, al tratarse de personal 
contratado de temporada en las piscinas municipales, causando baja 
en dicho Servicio en 31 de marzo de 1977. 

Cuarta. Desestimar la reclamación formulada por don Tomás 
Orellana Hernández de que se le incluya en la lista de admitidos 
de la convocatoria número 1 de Maestros Encargados Jefes de 
Instalación, toda vez que causó baja como Encargado de Instala· 
ción en 15 de enero de 1977, a petición del propio interesado, por 
no poder cumplir el horario establecido para estos puestos de tra­
bajo, siendo nombrado Subencargado en 16 de enero de 1977, cargo 
que ostenta en la actualidad. 

Quinta. Desestimar la reclamación formulada por don Fernan­
do E. Velasco Rubio, habida cuenta de que causó baja en el Servicio 
con fecha 1 de enero último, por 10 que está ajustado a derecho el 
acto administrativo por el que se le excluyó de la lista provisional 
de aspirantes admitidos; y 

Sexta. Elevar a definitiva, en su consecuencia, la lista provi­
sional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas, 
con las modificaciones señaladas en los apartados anteriores." 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará 
constituido por los siguientes señores: 

TITULARES 

Presidente, don Luis Gil Calvo, Concejal de este Ayuntamiento. 
Vocales: don Eloy Ybáñez Bueno, Delegado de Cultura. 
Don Manuel Martínez García, Director de Instalaciones Depor­

tivas Municipales. 
Don Máximo Blanco Curiel, en representación de la Dirección 

General de Administración Local. 
Secretario, doña María de Carmen Calderón Herrero, funcio­

nario del Subgrupo Administrativo. 

SUPLENTES 

Presidente, don Román San Juan Rubio, Con~ejal de este Ayun­
tamiento. 

Vocales: don Mariano N ovillo López, Jefe de la Sección de 
Deportes, Fiestas y Turismo. 

Don Rafael Galán Basilia, Médico de la Beneficencia Muni­
cipal, adscrito al Servicio de Instalaciones Deportivas .Municipales. 

Don José María García Pérez, en representación de la Direc­
ción General de Administración Local. 

Secretario, don Juan Caballero Victoria, funcionario del Sub­
grupo Administrativo. 

Madrid, 31 de mayo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pruebas selectivas restringidas para proveer las plazas de 
Profesora de Gimnasia y Profesor de Educación Física de 
la Delegación de Seguridad y Policía Municipal, por la que 
Se eleva a definitiva la lista provisional de aspirantes admi­
tidos y excluidos y se hace público el Tribunal calificador 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selec­
tivas restringidas, se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará 
constituido por los siguientes señores: 

TITULARES 

Presidente, doña Felisa Martínez Montero, Concejal de este 
Ayuntamiento. 

Vocales : don Santiago Estrada Saiz, Delegado de Seguridad 
y Policía Municipal. 

Don Teófilo de Felipe Cueco, Inspector Jefe del Cuerpo de 
Policía Municipal. 

Don Mariano García Carretero, en representación del Instituto 
Nacional de Educación Física. 
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Don Ramón Martínez Fernández, en representación d l e Minis_ 

terio de Sanidad y Seguridad Social. 
Secretario, don Norberto Tena Benítez, funcionario del Cuerpo 

Técnico de Administración General. 

SUPLENTES 

Presidente, don Luis Gil Calvo, Concejal de este Ayuntamient 
Vocales : don José Botella Llusiá, Catedrático de la FacuI~ 

de Medicina. 
Don Julio Peñarrocha Alvarez, Jefe de Centro Asistencial de la 

Beneficencia Municipal. 
Don Carlos Mestre Rossi, Jefe de Equipo de Tocología de la 

Beneficencia Municipal. 
Don Agustín Valcárcel J~an, en representación del Colegio Ofi. 

cial de Médicos de la Provincia de Madrid. 
Don José María García Pérez, en representación de la Direc­

ción General de Administración Local. 
Don Pedro Gálvez Ruiz, en representación del Ministerio de 

Sanidad y Seguridad Social. 
Secretario, doña Pilar Becerril Roca, funcionario del Cuerpo 

Técnico de Administración General. 

Madrid, 1 de junio de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
Don Máximo Blanco Curiel, en representación de la Dirección BARCINA TORT. 

General de Administración Local. 
Doña Rosa María Pedreira Calleja, en representación de la Di­

rección General de la Jefatura Central de Tráfico. 
Secretario, don Juan Caballero Victoria, funcionario del Sub­

grupo Adminisrativo. 

SUPLENTES 

Presidente, don Luis Gil Calvo, Concejal de este Ayuntamiento. 
Vocales: don Angel Sánchez Esteban, Subinspector Jefe de 

Agrupaciones del Cuerpo de Policía Municipal. 
Don Rafael Martínez Aguilar, Oficial del Cuerpo de Policía 

Municipal. 
Don José María García Pérez, en representación de la Direc­

ción General de Administración Local. 
Doña María del Carmen Torca Gombau, en representación de la 

Dirección General de la Jefatura Central de Tráfico. 
Secretario, don Joaquín Villarta Picazo, fucionario del Subgrupo 

Administrativo. 

Madrid, 31 de mayo de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pruebas selectivas restringidas para el acceso a la plantilla 
de Tocólogos de lá! Beneficencia Municipal, por la que se 
eleva a definitiva la lista provisional de aspirantes admitidos 

y excluidos y se hace público el Tribunal calificador 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selec­
tivas restringidas, se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará 
constituido por los siguientes señores: 

TITULARES 

Presidente, don Mariano Alvarez Cuesta, Concejal de este Ayun­
tamiento. 

Vocales: don José Ramón del Sol Fernández, Catedrático de la 
Facultad de Medicina. 

Don Luis Gómez Oliveros, Decano de la Beneficencia Muni­
cipal. 

Don José Rodríguez Escudero, Jefe de los Servicios Especia­
les de Tocoginecología Municipal. 

Don Joaquín Herrero Fontana, en representación del Colegio 
Oficial de Médicos de la Provincia de Madrid. 

Don Máximo Blanco Curiel, en representación de la Dirección 
General de Administración Local. 
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* * * 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición restringido entre 'el personal del Departa­
mento de Parques, Jardines y Estética Urbana para pro­
veer 53 plazas con destino al mencionado Departamento 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 7 de 
la convocatoria, se hace público que el Tribunal calificador estará 
constituido por los siguientes señores: 

TITULARES 

Presidente, don Luis Gil Calvo, Concejal de este Ayuntamiento. 
Vocales: don Manuel Herrero Palacios, Arquitecto Director 

del Departamento de Parques, Jardines y Estética Urbana. 
Don Luis Renedo Fornos, Ingeniero Director del Servicio de 

Talleres Generales y Parque Móvil, en representación del Profe­
sorado Oficial del Estado. 

Don Máximo Blanco Curiel, en representación de la Dirección 
General de Administración Local. 

Secretario, don Carlos Ibeas Ruiz, funcionario del Subgrupo 
Administrativo. 

SUPLENTES 

Presidente, don Manuel Fernández Rodríguez, Concejal de este 
Ayuntamiento. 

Vocales: don José Luis Pita Romero y Pantín, Ingeniero Jefe 
de Jardinería y Viveros del Departamento de Parques, Jardines 
y Estética Urbana. 

Don Domingo Díaz Ungría, Técnico industrial Mayor del Servi­
cvio de Talleres Generales y Parque Móvil, en representación del 
Profesorado Oficial del Estado. 

Don José María García Pérez, en representación de la Direc­
ción General de Administración Local. 

Secretario, don Juan Caballero Victoria, funcionario del Sub­
grupo Administrativo. 

Madrid, 5 de junio de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Subasta para la enajenación de material y vehículos inser­
vibles para las necesidades municipales 

Tipo: Los precios tipo fijados por la Corporación contratan;e 
son los siguientes: 100.000 pesetas para el lote número 1, forma; 
por cinco coches históricos; 250.000 pesetas para el lote número , 
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do por quince vehículos desechados; 2.000 pesetas para el lote 

f~rma 3 formado por una motocicleta; 5.000 pesetas para el núlDero , 
U
' mero 4 formado por dos remolques, y 50.000 pesetas para 

lote n' . . 
el 1 te número S, formado por maten al dIverso. 

;Iazo : El plazo de retirada del material se fija en quince días 

hábiles. 
Pago: El pago se efectuará antes de proceder a la retirada de 

los vehículos. 
Garantías provisionales: Lote número número 1, 2.400 pesetas; 

1 te número 2, 6.000 pesetas; lote número 3, 48 pesetas; lote 
:úmero 4, 120 pesetas, y lote número S, 1.200 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , en posesión del 
Documento Nacional de Identidad númerdo ... , enterado de los plie­
gos de condiciones a regir en la subasta de enajenación de material 
y vehículos inservibles para las necesidades municipales, se com­
promete tomarlo a su cargo, con arrego a los mismos, ofreciendo 
el siguiente precio: 

Lote número 1, ... pesetas. 
Lote número 2, .. . pesetas. 
Lote número 3, ... pesetas. 
Lote número 4, ... pesetas. 
Lote número S, ... pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firm,(j del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 29 de mayo de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso para la conservación del Parque de la Dehesa 

de la Villa (zona forestal) 

Tipo: 53.250 pesetas por hectárea y año. 
Plazos: El contrato tendrá una duración de cinco años. 
Pagos: Por certificaciones mensuales, según informe de la Inter­

vención Municipal. 

Garantías: Provisional, 49.449 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don '" (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir, en el 
concurso de conservación del Parque de la Dehesa de la Villa (zona 
fo~estal), se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mIsmos, por el precio de ... (en letra) pesetas por hectárea y año. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y prot " eCClon a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

t Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
arde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 

aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
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Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 30 de mayo de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso para la conservación del Parque de la Dehesa 

de la Villa (zona ajardinada) 

Tipo: 450.209 pesetas por hectárea y año. 
Plazo: El contrato tendrá una duración de cinco años. 
Pagos: Por certificaciones mensuales, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 103.835 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso para la conservación del Parque de la Dehesa de la Villa 
(zona ajardinada), se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas por hectá­
rea y año. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 30 de mayo de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

>1< * * 

Concurso-subasta de las obras de saneamiento de la vaguada 
norte del Cementerio de C arabanchel 

Tipo; 61.995.587 pesetas. 
Plazos: Doce meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 389.978 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso-subasta de las obras de saneamiento de la vaguada norte 
del Cementerio de Carabanchel, se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra) 
por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
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tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletí~~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 30 de mayo de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Subasta de las obras de urbanización de las calles de Ulises 
y Puentecillo 

Tipo: 10.380.312 pesetas. 
Plazos : Cuatro meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 131.902 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Dno ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número . .. , 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir 
en la subasta de las obras de urbanización de las calles de Ulises 
y Puentecillo, se compromete a su ejecución, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra) por ciento respecto al 
precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones : No se precisan. 

Madrid, 30 de mayo de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de las obras de acondicionamiento del acceso a la 

finca del Fuelle 

Tipo: 5.844.067 pesetas. 
Plazos: Treses meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 88.441 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ...• con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número .. . , 
enterado de los pliegos de condiciones. presupuesto y planos a regir 
en la subasta de las obras de acondicionamiento del acceso a la 
finca del Fuelle, se compromete a su ejecución, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra) por ciento respecto 
al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha :)1 firma del licitador.) 
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Expediente : Puede examinarse en la Sección de Contrata.' 

de la Secretaría General. C10n 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una d 
d d d I ' d' h'b·1 . . e la tar e, entro e os vemte las a I es siguientes a aquel en 

aparezca este anuncio en el B oletí1t Oficial del Estado. que 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 1 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el pla a 
de presentación. zo 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 30 de mayo de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

Subasta de las obras de pavimentación e instalación de 
servicios complementarios en la calle de F orges (parcial) 

Tipo : 7.364.129 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras ej ecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías : Provisional, 163.042 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. , (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ' .. , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir 
en la subasta de las obras de pavimentación e instalación de servi­
cios complementarios en la calle de Forges (parcial), se compromete 
a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja 
del ... (en letra) por dento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan, 

Madrid, 30 de mayo de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

Subasta de las obras de pavimentación y servicios comple-
mentarios en las calles Ocho Bis y Norberto Rico 

Tipo: 4.386.704 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ej ecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 70.801 pesetas ; la definitiva se señal~~á 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de ContrataclOn 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

D ( . , d ) . d con domicilio on ... en representaclOn e .. . , vecino e ... , 
en . .. , en posesión del Documento Nacional de Identidad número .. :' 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir 
en la subasta de las obras de pavimentaci6n y servicios complemen­
tarios en las calles Ocho Bis y Norberto Rico, se compromete a/

u 

ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del en 
letra) por ciento respecto al precio tipo. 
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A irnismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­

tado sen materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
" la industria española. y protecclOn a 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 

d la Secretaría General. 
e Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 

de dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
tar r:zca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
apa Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 

de presentación. . 
Autorizaciones: No se precIsan. 

Madrid. 30 de mayo de 1978.-El Secretario general. PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 

Concttrso para la conservación del Parque de Azorín 

Tipo: 752.100 pesetas por hectárea y año. 
Plazos: El contrato tendrá la duración de cinco años. 
Pagos : Por certificaciones mensuales. según informe de la In­

tervención Municipal. 
Garantías: Provisional. 59.265 pesetas; la definitiva se seña1ará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ). vecino de ...• con domicilio 
en ...• en posesión del Documento Nacional de Identidad número ...• 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso para la conservación del Parque Azorín. se compromete 
tomarlo a su cargo. con arreglo a los mismos. por el precio de ... 
(en letra) pesetas por hectárea y año. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid. 31 de mayo de 1978.-El Secretario general. PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso para la conservación del Parque de San Isidro 

Tipo: 562.361 pesetas por hectárea y año. 
Plazo: El contrato tendrá la duración de cinco años. 
Pagos: Por certificaciones mensuales. según informe de la Inter­

vención Municipal. 

Garantías: Provisional. 131.625 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don '" (en representación de ... ). vecino de ...• con domicilio 
en ...• en posesión del Documento Nacional de Identidad número ...• 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto regir en el 
concurso para conservación del Parque de San Isidro. se compromete 
tomarlo 
d a su cargo. con arreglo a los mismos. por el precio 
e ". (en letra) pesetas por hectárea y año. 
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Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletí,~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid. 31 de mayo de 1978.-El Secretario general. PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso-subasta de las obras de urbanización de los accesos 

a la Colonia Zoyme 

Tipo: 4.390.405 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas. según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional. 70.857 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ). vecino de .... con domicilio 
en .... en posesión del Documento Nacional de Identidad número .... 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso-subasta de las obras de urbanización de los accesos a la 
Colonia Zoyme. se compromete tomarlo a su cargo. con arreglo 
a los mismos. ofreciendo una baja del ... (en letra) por ciento res­
pecto al precio tipo. 

Asimismo. se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid. 31 de mayo de 1978.-El Secretario general. PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso-subasta de las obras de pavimentación y serm­
nos complementarios en la calle de San Narciso y trans-

versales adyacentes 

Tipo: 11.730.196 pesetas. 
Plazos: Cinco meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas. según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional. 138.651 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ). vecino de ... , con domicilio 
en .... en posesión del Documento Nacional de Identidad número .... 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
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concurso-subasta de las obras de pavimentación y servicios comple­
mentarios en la calle de San Narciso y transversales adyacentes, se 
compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, ofre­
ciendo una baja del ... (en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 31 de mayo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso para la adquisición de 35 mesas y 140 sillas con 
destino a comedores en los Cementerios municipales de 

de Carabanchel y Nuestra Señora de la Almudena 

Tipo: 10.000 pesetas cada mesa y 2.500 cada silla. 
Plazos: Un mes para la entrega y doce de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 14.000 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto regir en el 
concurso para la adquisición de 35 mesas y 140 sillas para los come­
dores en los Cementerios municipales de Carabanchel y Nuestra 
Señora de la Almudena, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 1 de junio de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso para la adquisición de cinco unidades automóviles 
con basculante con destino al Parque Móvil Municipal 

Tipo: 4.746.676 pesetas. 
Plazos: Sesenta días para la entrega y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 76.201 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 
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MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , Con domo '1 ' 
• ICIIO 

en ... , en posesión del Documento NaCIOnal de Identidad número 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto regir en '~i 
concurso de adquisición de cinco unidades automóviles con basculant 
con destino al Parque Móvil Municipal, se compromete tomarlo a s e 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de '" (en letra~ 
pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen_ 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 1 de junio de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 

Concurso-subasta de consolidación de un muro medianero 
en la calle de Eustaquio Rodríguez 

Tipo: 1.177.525 pesetas. 
Plazos: Diez días para la ejecuclon y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 22.663 pesetas; la definitiva se sefíalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. .), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto regir en el 
concurso-subasta de las obras de consolidación de un muro medianero 
en la calle de Eustaquio Rodríguez, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en 
letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen· 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 1 de junio de 1978.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 

Subasta de las obras de urbanización de las calle de Eridano 

( parcial) y M izar, del distrito de M oncloa 

Tipo: 6.686.224 pesetas. , 
Plazos: Tres meses para la ejecución y dos años de gara~tta. e 
Pagos: Por certificaciones de obras. ejecutadas, según ¡nform 

de la Intervención Municipal. ~ 1 á 
Garantías: Provisional, 96.863 pesetas; la definitiva se sena ar 

C tratación conforme determina el artículo 82 del Reglamento de on 
de las Corporaciones Locales. 
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= 
MODELO DE PROPOSICION 

(en representación de ... ), vecino de ... , ·con domicilio Don .,. " • 
posesión del Documento NacIOnal de Identidad numero ... , 

en ... , den de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a re­
e~tera I~ subasta de las obras de urbanización de las calles de Erida­
gJr (pen ial) Y Mizar, del distrito de Moncloa, se compromete a su 
nO are .. b' d 1 . .. con arreglo a los mIsmos, ofrecIendo una aja e ... eJecucton, . . 

I tra) por ciento respecto al precIo tipo. 
(en A:imismo se obliga al cumplimi.ento de .l?legislado o. reglame.n-

d materia laboral, en especIal prevlSlon y segundad SOCIal ta o en ~ 
rotección a la industria espanola. 

y p (Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
apar:zca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 1 de junio de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Subasta de las obras de instalación de mostradores y otras 
menores en los locales del Departamento de Estadística 

Tipo: 1.617.906 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y seis de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 29.269 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a re­
gir en la subasta de las obras de instalación de mostradores y otras 
menores en los locales del Departamento de Estadística, se com­
promete a su ej ecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una 
baja del ... (en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 1 de junio de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

~lIbasta de las obras de reparación de pavimentación y servi­
CIOS complementarios de las Colonias Sandi y Palomeras 

(primera y segunda fases) 
T' ' 
P tpo: 7.691.395 pesetas. 

lazos: Cuatro meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Inte .• rvenClOn Municipal. 

15 de junio de 1978 

Garantías: Provisional, 106.914 pesetas, la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a re­
gir en la subasta de las obras de reparación de pavimentación 
y servicios complementarios en las Colonias Sandi y Palomeras (pri­
mera y segunda fases) se compromete a su ejecución, con arreglo 
a los mismos, ofreciendo una baja del... (en letra) por ciento 
respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo ' 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. . 

. Madrid, 1 de junio de 1978,-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso para contratar el servicio de conservacwn, man­
tenimiento y explotación de las Estaciones Depuradoras 

de Butarque, Rejas y La China -

Canon: El canon diario será ofertado por los licitadores. 
Plazos: La duración del contrato será de diez años. 
Pagos: Se efectuarán contra certificaciones mensuales. 
Garantías: Provisionales, 750.000 pesetas, para Butarque; pese-

tas 500.000, para Rejas, y 1.000.000 de pesetas, para La China. Las 
garantías definitivas ascienden al doble de las provisionales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad· número ... , 
enterado de los pliegos de bases y condiciones económico-adminis­
trativas a regir en el concurso para contratar el servicio de 
conservación, mantenimiento y explotación de las Estaciones Depu- . 
radoras de Butarque, Rejas y La China, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, ofertando los siguientes 
cánones: 

Estación Depuradora de Bldarque ; 

Canon diario de conservación y mantenimiento, .. , pesetas/día.' 
Canon de explotación, ... pesetas/día. 

Estación Depuradora de Rejas: 

Canon diario de conservación y mantenimiento, ... pesetas/día. 
Canon de explotación, ... pesetas/día. 

Estación Depuradora de La Chitla: 

Canon diario de conservación y mantenimiento, 
Canon de explotación, ... pesetas/día. 

pesetas/día. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y segUridad social 
y protecci~n a, l~ industria española. . 

(Fecha .y firma del lic.itador.J. 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una .. de .1a·_ 
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tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación, 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 6 de junio de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
SUBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 31 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de instalación de alumbrado al final 
de la caIle del Puerto de Balbarán. 

Los expresados pliegos de condiciones se haIlarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la ' mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de , 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 1 de junio de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 7 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación e instalación de 
servicios complementarios en la caIle de Saturno y acondicionamien­
to de la del Trópico. 

Los expresados pliegos de condiciones se haIlarán de manifiesto 
en 'la Secretaría' del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas' reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 7 de julio de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencias para las actividades que se expresan : 

. Don Luis Rivas SoIla proyecta establecer un café bar en la casa 
número 79 de la caIle de Ferraz.' 

Don Vicente LilIo de las Heras proyecta establecer un 'bar en 
la casa número 17 de la caIle de Goya. 

Promociones Inmobiliarias Arosa, S. A., proyecta establecer un 
garaje aparcamiento en la casa número 90 de la caIle del General 
Eardiñas. 
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== Don Domingo Cortés Argüello proyecta establecer un bar I 
casa número 53 de la avenida del Generalísimo, en a 

Don Francisco Brea Nájera proyecta ampliar su tienda de ultra_ 
marinos sita en la casa número 14 de la plaza de los Herma 

nos 
Faleó y Alvarez de Toledo. 

Laboratorios Farlabo, S. L., proyecta establecer una joyería d 
venta por mayor en la casa número 33 de la caIle de la Isl: 
de Java. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar_ 
cal)liento en la casa número 90 de la caIle de Hortaleza, 

Reiser, S. L., proyecta establecer una tienda para la venta de 
repuestos y taIler de reparación de maquinaria portátil y aparatos 
electrodomésticos en la casa número 6 de la caIle de Jacinto Ver­
daguer. 

Don Francisco Rodríguez Pérez proyecta establecer una dro­
guería y perfumería en una casa 'sin número de la calle de Alozaina. 

Industrias Cárnicas Aragonesas, S. A., proyecta establecer un 
almacén frigorífico para productos cárnicos y huevos en la casa 
rrúmero 221 de la caIle de Embajadores. 

Asociacíón Peña Hípica Las Nieves proyecta establecer una sala 
de deporte hípico, bingo y poules en la casa números 13 y 15 de la 
caIle de Fernando el Católico. 

Don Arturo Alvarez Alvarez proyecta establecer un taner de 
imprenta en la 'casa número 74 del paseo de los Olivos. 

Ascoy, S. A., proyecta establecer · una tienda para la venta por 
mayor de flores y plantas naturales en la casa número 52 de la 
caIle de los Pinos Baj a. 

Don Jesús Fernández Muñoz proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 20 de la caIle de las Peñuelas 
(galería, puesto números 18 y 19). ' 

Don Mariano Moreno Moreno proyecta establecer un taner de 
carpintería en la casa número 57 de la caIle de Aguilafuente. 

Don Casimiro Sánchez Lozano proyecta establecer un almacén 
de carnes en el Mercado de Carabanchel Bajo. 

Dori Francisco Moreno González proyecta establecer un taller 
de montaje de marcos en la casa número 23 de la calle del Urogallo, 

S. A. C. R. A. proyecta instalar dos ascensores en la casa 
número 30 de la calle de Villanueva. 

Unión Eléctdca, 'S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la caIle del Camino de los 
Vinateros, con vuelta a la del Corregidor Señor de la Elipa. 

Don José Antonio Martín Sánchez proyecta ampliar con una 
máquina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 44 
de la calle de Marcelo U sera. • 

Don Ramón Godoy Campos proyecta establecer un almacén 
cerrado de confecciones en la casa número 42 de la calle de la 
Mejorana. 

Creaciones Lama, S. A., proyecta establecer una fábrica y taller 
de confección de géneros de punto en la casa número 180 de la 
de la calle del 'Capitán Blanco Argibay. 

Ros, S. A., ' proyecta establecer un almacén cerrado con taller 
de. servicio técnico y oficina en la casa números 5 y 7 de la calle de 
Cadarso. 

El Espejo, S. A., proyecta establecer un café restaurante con 
aire acondicionado en la casa número 31 del paseo de Calvo 
Sotelo. , 

Winchell's Donut House proyecta establecer una repostena en 
la casa número 9 de la plaza de Tirso de Molina. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar dos ascensores en 
la casa número 24 de la calle de San Marcelo. 

. . t ía sita en Don José Gómez Gómez proyecta amphar su tm orer 
la casa número 12 de la caIle de Nuñomoral. , 

. l ' su agenCia Banco Hispano Amencano, S. A., proyecta amp lar 
sita en la casa número 57 de la caIle de Galileo . 

. ' . 1 A . . S . I ta establecer una Instituto NaclOna de slstencla ocIa proyec L 's 
guardería infantil en ' u'na ' ~asa sin número de la calle de UI 

de Hoyos Sainz. bl un 
Don Miguel Angel Martín Fernández proyecta esta ~ce~aI1e 

taIler de cerrajería en aluminio en la casa número 36 de a 
de las Almortas. 
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Don José García Collado proyecta ,estable~er un. ;aller de cerra-
.' la casa número 9 de la calle de la LlberaclOn. 
lena en 'S ' . bl 'f' Don Silvio Martm antamana proyecta esta ecer una ca etena 

1 casa número 3 de la calle del General Palanca. 
en ;on Valentín Gómez Gómez .~royecta establecer un bar en la 

número 7 de la caHe de TruJIllos. 
ca~on Enrique Turiégano Mariscal ' proyecta establecer un taller 
d cerrajería en la casa número 48 de la calle de Antonio Prieto. 
e Don Alberto Barrios F éli:íc proyecta establecer un bar en la casa 
, ero 8 de la calle de Argüeso, local número 32. 

num 1 P' 1 Sociedad Anónima Belga de os mares del Pau ar proyecta 
tablecer un hotel en la casa número 123 de la calle de Atocha. 

es Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor en la 

sa número 144 de la avénida de Alfonso XIII. ca , 
Don Buendía Fortea Salvador proyecta establecer una lavandena 

en la casa número 25 de la calle de Abtao. . 
Mutual Cyc10ps proyecta establecer un centro de rehabilitación 

y clínica en la casa número 6 de la plaza de Alonso Martínez. 
Don Manuel Ayuso Jiménez proyecta establecer un taller electro­

mecánico de reparación de automóviles con servicio de lavado 
y engrase en la casa número 3 de la calle de Puerto Rico. 

Don Jesús Tejada Rojo proyecta establecer un garaje privado 
en la casa número 3 de la calle de Pedro de Répide. 

Don Juan Antonio Martín Rodríguez proyecta establecer una 
oficina y almacén cerrado de material de oficina en la casa nú­
mero 13 de la calle de Manuel Ferrero. 

Salamanca Tubos, S. A., .proyecta establecer su domicilio 'social 
y oficina de venta por mayor de tubos y metales en la casa nú­
mero 39 del camino de Val derribas. 

Don Manuel Cruz dueñas proyecta establecer un taller de tapi­
cería de automóviles en la casa número 8 · de la calle del Buen 
Gobernador. 

Don Demetrio Encabo del Peso proyecta establecer .una perfu­
mería y droguería en una casa sin número de la avenjda de ;-Barran­
quilla, puesto números 38 y 39. 

Comunidad de Propietarios proyecta reparar un ascensor .en la 
casa número 11 de la calle del Doctor Blanco Soler. 

Doña Carmen Saiz Orive proyecta ampliar su tienda de ultra­
marinos sita en la casa número 1 de la calle de Enrique Trompeta. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor en 
la casa número 8 de la calle de Rafael Salazar Alonso. 

Nuzzí, S. A., proyecta establecer una tienda para la venta de 
muebles de cocina en la casa número 69 de la calle de Lérida. 

Automóviles ' VaUecas,::.: ~ . . A., proyecta:' establecer su . domicilio 
social, oficinas, exposición y compraventa. de automóviles en 'la casa 
número 43 de la calle de Gutierre de Cetina. 

Testimonio Cristiano a Cada Hogar proyecta ampliar su al­
macén de libros sito en la casa número 6 de la calle de Gutierre 
de Cetina. 

Dionisos, S. A., proyecta ampliar su bar sito en la casa nú­
mero 11 de la cal1e del General Yagüe. 

Concesionaria Automovilista Concesauto (Renault, S. A.) pro­
yecta establecer un garaje en una casa sin ' número de la urbaniza­
ción Campamento, bloque 1 (ént; e los bloques 10 y 11 de Madrid). 

Don José Pelechano Daza proyecta establecer una tienda para la 
venta de accesorios de aparatos electrodomésticos y jardinería con 
ta."er en la casa número 65 del,'pasep !le la Virgen del Puerto, local 
humero 3. 

Dimarga, S. L., proyecta ampliar con un almacén de venta por 
maYor de artículos de. bombo¡¡ería y confitería sús oficinas sitas 
en la casa número 17 del paseo de Perales. 

Prom " r'_ . . OClon \.lUya-Velázquez, S. A., proyecta establecer un garaje 
e Instalaciones generales de edificio de oficinas en la casa ' nú­
mero 34 de la cal1e de Velázquez. 

Don Enrique Heredia Vaca proyecta establecer un taller de 
reparación " . , , . ' . . ' oe camaras y neumatIcos con . servicIO , de mohtaJe de 
rue~as en la casa número 10 de la avenida de la Aviación. 

venta°~/ua? , Azores Az()res pro~ecta appl.~r ~u ti~n<~a , para la 
. artIculos de saneamiento y para la construcción y almacén 

sito en u . 
na casa sm número de la cal1e de Santa,_ Marta', r / .. . 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar aire acondicionado 
y un sistema de electricidad contra incendios en la casa número 20 
de la calle de N úñez de Balboa. 

Don Pedro Hernández Agudo proyecta ampliar con lechería 
y venta de productos lácteos su autoservicio de alimentación sito 
en la casa número 304 de la avenida de Daroca, local número 1, 
bloque 8. 

Don Sixto Rincón García proyecta establecer un estudio de 
reproducción, ampliación y trucaje de películas en la casa número 15 
de la calle de Coslada. -

Don José Tomás Plana proyecta establecer un taller de confec­
ción de objetos de plástico en la casa número 62 de la calle de 
Cebreros, local número 23. 

Don Sebastián Aguilar Valenzuela proyecta establecer un al­
macén cerrado de aparatos electrodomésticos y muebles en la casa 
número 18 de la calle de Enrique Velasco, local números 1 y 2. 

Don José Luis CastiIIa García proyecta establecer un taller de 
protésico dental en la casa número 10 de la calle de Esparteros, 
local número 21. 

Don Antonio Aceitón Herrera proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 12 de la cal1e de Juan Tornero. 

Banco Central, S. A., proyecta establecer una agencia en la 
casa . número 3 de la glorieta de Ruiz Jiménez. 

Doña Tomasa Crespo Asenjo proyecta establecer un, restaurante 
en la carretera de Fuencarral a A)cobendas, kilómetro 13. 

Miguel del Palacio, S. A., proyecta ampliar con venta por mayor 
de productos cárnicos su domicilio social y almacén, como cambio 
de nombre, sito en la casa número 10 de la calle de Segovia. 

Don José Romero Sanz proyecta establecer un ~ar en la casa 
número 42 de la calle de Jaén. 

. Banco internacional de Comercio proyecta establecer una agencia 
en la casa número 192 de la calle de Bravo MurilIo. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en una casa sin número del paseo de la Dirección, ~on 

vuelta a la calle de Alberdi. 
Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor en 

la casa número 51 de la calle de la Batalla del Salado. ' 
Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor en 

la Gasa número 51 de la cal1e de la Batalla del Salado. 
, Banco Central, S. A., proyecta establecer una agencia en la 
casa número 88 de la calle de Ezequiel Solana. 

Doña Antonia Caraza de la Pernia proyecta sustituir un ascensor' 
en la casa número 3 de la calle de Velar de, , ' 

Don Raúl Galán Agúndez proyecta establecer' un obrador de 
pastelería en la casa número 147 de la calle de Los Yébenes. 
, 'Doña Joaquina López Crespo proyecta ampliar 'su tienda de 

productos lácteos y venta de huevos sita en la casa número 7 del 
camino de Polvoranca. 

Don Gregorio Vicente Poza proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 5 de la calle de Piamonte. 

Don Antonio Martínez Martínez proyecta establecer un bar 
en la casa número 4 de la calle de María Zayas. 

Germano-Española de Metales, S. A., proyecta establecer un 
almacén cerrado de metales en la casa número 9 de la calle de 
Alfonso Fernández. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 52 de la calle de Alberdi. 

Banco Central, S. A., proyecta establecer una agencia en la 
casa número 51 de la calle del Alcalde Sainz de Baranda. 

Don Antonio OIalla Vázquez proyecta establecer un taller de 
reparación de calzado y artículos de piel en la casa número 20 de 
la calle de los Alamos. " 

'Don Gregorio García' García proyecta ampliar su tie~da para la 
venta aves, huevos y caza sita en la casa número 10 de la cal1e de 
Allariz. 

Dbña Josefa Huerga González proyecta ' establecer una polJería 
y venta de huevos y caza en la casa número 25 de la calle de 
Carabelos, local número 1. ;, 

DoiÍa Carmen Suárez Méndez proyecta establecer ~n bar en la 
.~ . casa: '01Jnle'I,'O .41 ' de la calle de Claudio CoeHo. 
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Don Antonio" Sánchez Murillo proyecta establecer un bar en 
la casa número 43 de la calle del Apóstol Santiago. 

Fercano, S. L., proyecta establecer un taller de reparación de 
automóviles con chapa y pintura en la casa número 20 de la calle 
de la Alfalfa. 

Doña Margarita Recio Ferrera proyecta establecer un almacén 
cerrado en la casa número 4 de la calle del Doctor Piga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponerse por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicidad del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 15 de junio de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BAR,CINA TORT. 

* * * 

Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal de Gobierno aprobó los repartos de las 
cuotas de contribuciones especiales que se han de satisfacer por 
las personas beneficiadas por las obras, instalaciones o servicios 
realizados por el Ayuntamiento en las vías públicas que a continua­
ción se relacionan, teniendo en cuenta que la imposición es obliga­
toria;. según prescribe el artículo 90 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid, de 11 de julio de 1963, y disposiciones com­
plementarias, como consecuencia de estar las mismas comprendidas 
en el artículo 469 de la .Ley de Régimen Local de 24 de junio 
de 1955: . 

Alumbrado: Calles de Narciso Sierra, Sánchez Barcáiztegui, 
Abtao, Juan de Urbieta y Parque Ciudad Los Angeles. 

Alcantarillado : Calles del Zenit, San Benito, Otoño, Marzo, 
Fuentelahiguera, Fuentelviejo, Fuembellida, Fuentelencina, Fuence­
milláh y Ríbadavia. 

Aglomerado asfáitico : Calle de Columela. 

BQLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

=-== Aceras: Avenida de los Fueros. 
Calzada y aceras: Avenida del Generalísimo. 
Calzada, aglomerado asfáltico, aceras y absorbederos: Calle de 

Villaveza. 
Aceras, absorbederos, bocas de riego y canalización de I 

brado : Calle del Puerto Corlite (antes Acceso 2 parcial). a UIII_ 

Calzada, aceras, absorbederos y bocas de riego: CaUes Seis 
y Elfo. 

Calzada, aglomerado asfáltico, aceras, absorbederos, bocas d 
riego y canalización de alumbrado: Calle de Géminis. t 

Calzada, aceras, alcantarillado, bocas de riego y cOlIO/ización d 
alumbrado: Plaza del Teniente Alcalde Pérez Pillado y caUe d: 
Elfo. 

Calzada, absorbederos, bocas de riego y canalización de alum­
brado : Avenida del Arroyo de Valdemarín. 

Calzada, aceras, alcantarillado, absorbederos, bocas de riego 
y canalización de alumbrado: Calle de San Estanislao. 

Calzada, aceras, bocas de riego, absorbederos y canalizacit6n dt 
alumbrado: Calle de Agustina Fier ra. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 44 del Reglamento de Hacienda Municipal de Madrid 
de 17 de diciembre de 1964, a fin de que los interesados puedan 
examinar los respectivos expedientes, que están de manifisto en la 
Sección de Contribuciones Especiales de este Ayuntamiento (calle 
del Sacramento, 1), dentro de los quince días siguientes a aquel en 
el que aparezca la inserción del presente anuncio en el Boletín Ofi­
cial de la Provincia, y presentar las reclamaciones que a su dere­
cho convinieren dentro del expresado plazo y ocho días más. 

Las impugnaciones que se formulen deberán basarse en los moti­
vos indicados por el artículo 41 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, ya que las contribuciones impuestas 
10 han sido por beneficios especiales. 

Madrid, 5 de junio de 1978.-El Sec'retario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

r;==~~~~~~~~~~T:~~§"§iliili~~=====:=============~~==============================================================~~~=~"="=11 

I1 . ~UBlICACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 1

1

1 

11 
11 

'1,'1 I Pesetea Pesetas 

iI 1I 

I1 ·Plano .de Texeira (tamaño pequeño) 100 Pliego general de condiciones para la re- '1 

11 P T dacción y tramitación de los proyectos 
ji lano de exeira (tamaño grande) .... .... 250 de urbanización en el término munlcl-
11 

1
11

1 

Folleto del plano de Texeira ............... 50 pal de Madrid y Normalización de e/e-
Plano de la Villa, escala 1: 12500, año mentos constructivos para obras de 

1,11 de 1956-57 en negro 15 urbanización ......................... .. ...... 1.000 , .................... .. 
1I Plano de la Villa, escala 1 ~ 12500, año Métodos de análisis de contaminantes at-
11 de 1956-57, en colores ..................... 25 mosférlcos ............... :.............. ...... 300 
11 !i Madrid, de Azorrn .............................. 500 Ordenanzas de Policla Urbana y Gobier-
11 Monumentos de Madrid, de don Francisco no de la Villa (edición 1973) ........ ...... 100 
11 Baztán .......................................... 150 Ordenanzas de las exacciones munici-
iI I 200 II Manual informativo de la Villa de Madrid, ' pa es ................................... .. .... .. . 
1I . de don Francisco Baztán .................. 50 Plano de la nueva división territorial de 
II Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio Madrid ................................... . .. .. .. 
il Varela Hervras (edición A) ............... 150 Gula' Oficial de las Vlas Públicas de 
11 ' Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio Madrid (edición 1971) ........... .. . ....... 250 
i Varela Hervras (edición B) ............... . 50 Indlce de Valores ......... .............. .... .. . 250 
i . 

25 

I 
I¡OE VENTA EN . LA OFICINA . MUNIC~PAL DE TURISMO. PLAZA MAYOR. 3 J 
m----=====================,,==,,================,,===========""=======,,===========,,=====--========~==,,===,,=~=====,,=======================-_-=================~ 
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